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S U M A R I O

Parte oficial.
Presidencia de! Consejo de Ministros:

Real decretp decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador civil de 
Barcelona y el Juez de primera instancia del distrito de 
la Barceloneta de la misma capital.

Otro declarando gue no lia debido suscitarse una compe
tencia promovida entre el Gobernador civil de Huelva y 
el Juez de instrucción de Aracena.

Ministerio de Estado:
Real decreto agraciando á D. Wenceslao Ramírez de Villa- | 

Urrutia y  V illa-Urrutia con el Collar núm. 18 de la ¡ 
Real y  distinguida Or den de Carlos III.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.
Otro exceptuando de las formalidades de subasta las obras 

necesarias para determinar las de transformación de la 
Prisión de penas aflictivas de Ocaña.

Ministerio de ía Gobernación:
Reales órdenes disponiendo se saque á pública subasta la  

explotación de las redes telefónicas urbanas de Goruña y 
Cartagena.

Otra disponiendo se anuncie la provisión per concurso de 
las plazas vacantes de Aspirantes á Tenientes del Cuerpo 
de Seguridad.

Ministerio de Instrucción publica y Bellas A rtes:
Real orden adoptando el quilate métrico para el comercio de diamantes, perlas Anas y piedras preciosas.

Administración cen tral:
F o m e n t o .— Dirección general de Obras p ia f e s .—Anunciando haberse solicitado po? Ia Compañía general de Tr&n- vías la concesión de un tranvía eléctrico en Barcelona.Otorgando á la Sociedad anónima Azucarera de Madrid  ̂la concesión ds un ferrocarril de la Fábrica de la PovedAá los Campos de Gózqu^z á la estación de Giempozuelcs.Aprobando el presupuesto da 3ss obras indispensables para asegurar el fondeadero de la Rada de Ceuta.H acienda.—Intervención general de la A dm inistración del E s 

tado.—Escalafón de Tenedores de libres del Cuerpo pericial de C .ntabilidad del Estado.
Jun ta  elasíñeadora d é la s  obligaciones procedentes de U ltram ar. Rectificaciones á las relaciones de créditos publicadas en.la G aceta de los días que se expresan.

Administración provincial:
Gobiernos civiles de las provincias de Badajoz, Cá&res y  Segó - 

v ia .—Subastas de acopios de piedra para conservación de carreteras.
Gobierno civil de la provincia de M u rcia .—Citando á los in teresados en un expediente de expropiación de fincas rús ticas en término de Abanilla.
Octava Inspección de M ontes.—Subasta de pises del monté «Pinar», de Almazán, perteneciente al distrito forestal de Soria.

Juntqñ diocesanas d-l Obispado de León y  Arzobispado de Santiago.—Subastas (le ías obras de repar&3¿ión de los templos que £e expresan. '
Administración municipal:

Alcaldía constitucional de Jerez dé la Frontera — Anuncio r e -  ' farfcnta á la emisión dé 400 ob i^aeioris* municipales.
Ayunt'imim to cmulitucional de Mar bella-—Concurso para la  

provisión de una plaza de Médico cirujano titu lar  de 
ests. ciú  k d .Alcaldía Constitucional de .Quesada. —Su 'asta p&ra enajenar 
12.000 quintales m é 3ricvS.de esparto.

Adm inistración de Justicia:
.Edictos Jnsgaápa do primera iast&nsk y jurisdicción 

¿e G uerra.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco H ipotecaria de España.—Compañía Naviera P orti
llo. Ibsasz.Balances az Sociedades, publicados conforme al ari. 1SS del Có
digo Comercio.

B ^ c o  Hispano Americano,
Bolsa de M adrid ,—Cotización oficial.übsenratorio Madrid.—Obse r a s io n e s  meteorológicas»
Instituto OentraL Meteorológica.:—Q bse r v as iones meteorológi- 

/*».s nn-E anañ» v a l ax tr\irm rü *
P a r t e  n o  o f i c i a l .  

Anuncios* *$ntoral y esp'oSiíaudCjs.

PARTE OFICIAL .
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. al Rey Don Alfonso XIII la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D, G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
®m su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 'las demás personas 
i® h  Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de 
primera instancia del distrito de la Barceloneta de la 
misma capital, da los cuales resulta:

Que por Real orden de 4 de Abril de 1871, la Socie
dad Catalana para el alumbrado por gas quedó auto
rizada para surtir de gas á los particulares que lo de
seasen, tanto en la parte antigua de dicha ciudad como 
en el perímetro de su ensanche, salvo los contratos 
que el Ayuntamiento y los vecinos hubiesen celebrado 
con otras Empresas, sin más limitación que la inter
vencióndel Ayuntamiento en lo relativo al levanta
miento de empedrados, acometimiento de alcantarillas 
y demás cuestiones de higiene pública y policía urba
na que pueden surgir, y cuya resolución correspon
diese á la Corporación municipal. En virtud de e3ta 
Real orden, el Apuntamiento de Barcelona concedió á 
ia Sociedad Catalana para el alumbrado por gas auto
rización para levantar el empedrado de las calles, con 
objeto de establecer en ellas las cañerías y ramales ne
cesarios para suministrar gas á los vecinos que lo te 
nían solicitado, niedíante que se sujetara á las reglas, 
que al efecto se habían establecido en un Reglamento 
aprobado por el Ayuntamiento en 26 de Mayo de 1871. 
Un acuerdo del Ayuntamiento de Barcelona de fecha 
8 de Agosto de 1876 dejando en suspenso la concesión 
de ua permiso para cambiar la cañería de una calle y 
canalizar otra nueva, y otro acuerdo de 30 de Enero 
Se 1877, por el que dicha Corporación declaró que te
nía pleno.y perfecto derecho para conceder ó denegar 
á la Sociedad Catalana para el alumbrado por gas los 
permisos solicitados y  que solicitase en lo sucesivo para

canalizar las calles de Barcelona, motivaron do3 de
mandas ordinarias de mayor cuantía ante dos distintos 
Juzgados de dicha capital. Acumuladas -ambas doman 
das, y seguido e f  pleito por todas Tas instancias hasta 
el Tribunal Supremo, quedó declarado por sentencia 
firme de 29 de Diciembre dé 1880 que el Ayuntamiento 
de Barcelona no puede negar á la Sociedad Catalana 
para ai [alumbrado por gas los permisos solicitados 
ó que solicitase en adelante para canalizar las calles 
de dicha ciudad, al objeto da suministrar gas á los par
ticulares que lo deseen, y que al conceder dichos per
misos, y por lo que respecta á las atribuciones munici 
pales referentes al levantamiento de empedrados, aco
metimiento de alcantarillas y demás cuestiones de hi
giene pública y policía urbana que fueron reservadas 
al Ayuntamiento en la Real orden de 4 de Abril de 1871, 
no puede imponer á la Sociedad Cata3ana otras condi
ciones que las consignadas en el Reglamento de 26 de 
Mayo de 1871. Aprobado por el Ayuntamiento de Bar
celona un nuevo Reglamento de 29 de Noviembre de 
1881, aumentando los derechos establecidos por Tos 
permisos de levantamiento de empedrados y coloca
ción de cañerías, la Sociedad Catalana para el aium- 
brado por gas formuló una demanda incidental en di
ligencias de cumplimiento de la sentencia antes men
cionada; y sustanciado el incidente en primera y se
gunda instancia, quedó firme, por haberse desestimado 
por el Tribunal Supremo, el recurso de casación que 
también interpuso el Ayuntamiento, el fallo del infe
rior de 5 de Septiembre de 1882, concebido así: «Debo 
declarar, como declaro, nulo y sin valor ni efecto para 
la Sociedad Catalana para el alumbrado por gas el 
acuerdo del Ayuntamionm de esta capital de fecha 13 
de Diciembre de 1881, aprobando el Reglamente de 29 
de Noviembre anterior para las canalizaciones de gas 
en las vías públicas en cuanto contravenga las disposi
ciones de otro Reglamento de fecha 26 de Mayo de 
1871* á las que única y exclusivamente debe atempe
rarse el Ayuntamiento al conceder á la Sociedad Gata- 
talaría los permisos solicitados.» Desde esta remota 
fecha, la Sociedad Catalana ha venido satisfaciendo por 
los permisos para canalizar y reparar cañerías los de • 
techos fijados en el Reglamento de 26 de Mayo de 18 í 1: 
á pesar de ser más elevados los que se exigen á otras 
entidades, con sujeción al vigente Reglamento de 29 di 
Noviembre de 1881. El Ayuntamiento de Barcelona, ei 
ios presupuestos votados en 1903, estableció en la ta 

| rifa núm, 31 un impuesto por la apertura de zanjas si

la vía pública para instalaciones y reparaciones en las 
conducciones de gas, agua y electricidad, sin perjuicio 
de que se satisfagan además los antiguos derechos es
tablecidos por razón de dichas instalaciones y repara
ciones. La Sociedad Catalana elevó instancia al Ayun
tamiento pidiendo la declaración de no serle exigible 
el impuesto establecido en la tarifa núm. 31 del presu
puesto de 1803, sino que ha de continuar otorgándole 
los permisos por la apertura de zsnzas, coa sujeción á 
las mismas condiciones con que ha venido otorgándo
selos hasta ia vigencia da dicho presupuesto, que son 
las establecidas en el Reglamento da 26 de. Mayo da 
1871. Desestimada esta instancia por acuerdo del Ayun
tamiento da Barcelona de 23 do Julio de 1903, la Socie
dad Catalana—que entendió que aquél lesionaba sus 
derechos civiles y quebrantaba la autoridad de la cosa 
juzgada — promovió, en méritos de los autos antes 
mencionados, y en diligencias de cumplimiento de sen
tencia, uúa demanda incidental — que el Juzgado dis
puso se tramitara como juicio ordinario de mayor cuan- 
tíá '—,“pidiendo que se dejara efecto el mencionado 
acuerdo y se declarara no ser exigible á dicha Sociedad 
el impuesto establecido en la tarifa núm. 31 del presu
puesto de 1903 por la apertura de zanjas en la vía pu
blica para instalaciones y reparaciones en las conduc
ciones da gas. Contra esta demanda civil ordinaria 
propuso el Ayuntamiento de Barcelona la excepción 
dilatoria de incompetencia de jurisdicción, y desesti
mada esta excepción por el Juzgado, con sentencia de 
15 de Septiembre de 1904, f ué aprobado este fallo, coa- 
firmándolo la Superioridad:

Que el Ayuntamiento contestó á la demanda, siguien
do el pleito hasta el período de prueba:

Que en 4 de Junio de 1904, el Ayuntamiento acudió 
al Gobernador solicitando que requiriese de inhibición 
al Juzgado que conocía del mencionado pleito, y dicha 
Autoridad, p re v io i^ o ^ ^ l^ e lá ^ ñ ú s ió ñ p ro v in c ia l ,  
y de acuerdo con él, dictó providencia dcelaraiiüq.qUQ 
no había términos hábiiea para suscitar en formá is 
competencia interesada:

Que contra esta providencia recurrió en alzada si 
Ayuntamiento anta ‘el Ministerio de la Gobernación, 
siendo resuelto ei expresado recurso por Real orden 
deSde  Octubre de 1905, por la que", revocándose lt 
providencia recurrida, se ordenó al Gobernador d* 

¡ Barcelona que 5‘equirierá si Juzgado que estaba cono 
| ciendo de la demanda promovida por l.n BoQiedad Cata 
| lana del alumbrado por gas;
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Que el Gobernador de Barcelona, en cumplimiento 

de la citada Rsal orden, y de acuerdo con el informe de 
la Comisión provincia:, requirió de inhibición al Juz
gado del distrito de la Barceíoneta, fundándose: en que 
el acuerdo del Ayuntamiento objeto de la demanda no 
modifica ni altera las condiciones en que la Sociedad 
Catalana del gas viene funcionando por virtud del es
tado de úereoho creado por disposiciones judiciales, 
pues que Be trata solamente de la creación de un arbi
trio de carácter general, votado psr el Ayuntamiento, 
aprobado por ía Junta municipal y autorizado por la 
í?i-prioridad, sin que contra él se haya producido re
clamación alguna, y que por las disposiciones de la ley 
Municipal, los Ayuntamientos tienen facultades para 
imponer arbitrios, y los reclamaciones que contra éstos 
so "oro luzcan han de ser resueltas por el Ministerio 
da la Gobernación, previos ios informes necesarios; 
que el Ayuntamiento da Barcelona, al crear y aprobar 
el erburbi sobre apertura de zanjas en la vía pública, 
procedió con arreglo & sas facultades y obro dentro del 
círculo do bus atribuciones, siendo, por tanto, este 
acunto de la exclusiva competencia de la Corporación 
municipal, y teniendo carácter administrativo, corres
ponde d AiuOiúdades -l8 este orden resolver los in- 
ci-:V.mtes que con tal motivo se promuevan; y que si la 
.Compañía Catalana cte alumbrado por gas entendía 
qtm el acuerdo del Ayuntamiento infringía la lay 6 no 
ee ajustaba á las atribuciones de la Corporación, debió 
im err Ouor la co rree pon dienta roelamaeiójraiafca la Au
toridad gubernativa y no acudir á los Tribunales. El 
Co u ii.lr!o? citaba los artículos 133, 138, 137, 146, 150 
y 153 de lo ley Municipal:.'

Que sue’CiiGiodo e! •brídente, el Juez dictó senda 
sos teniendo su jurisdicción, alegando: que las cuestio
nes objeio de la demanda que se sustancian en el juicio 
no iiemen por objeto ía impugnación del presupuesto 
municipal de 1003, m el de los acuerdos de dicho Muni
cipio, y la Junta apvobaxiáo el mencionado presupues
to, ni la Impugnación áA  arbitrio en él creado sobre 
apei :.ura de en la vía pública para la conducción
do gas, ¿gua y ¿leoírielíkd: de modo que no puede es
tim arse que ¿g trata en la demanda de materia admi- 
msirativ.-u. pues únicamente se pretende la declaración 
de que el Ayuntamiento no tiene derecho á exigir á la 
Sociedad demandante el pago del referido arbitrio, con 
le cual es evidente que dicha demanda se dirige exclu
sivamente á la defensa de los derechos civiles que co
rresponden á la Sociedad referida; que declarado por 
sentencias iivmes que al Ayuntamiento no puede exi
gir ó la Soomdad demandante otras condiciones que las 
e^tvblecvmv en el Reglamento da 26 de Mayo de 1871, 
al tratar el Ayuntamiento de exigir á la referida Socie
dad el pego uol arbitrio establecido en las tarifas del 
presupuesto de 1803, va contra lo expresamente dock- 
do en sentón ola ejecutoria recaída sobre el mismo asun
to y consentida por dicha Corporación:

Que la representación del Ayuntamiento de B«rce 
lona iatorpm .0 apelación conta esta sentencia, que fue 
confirmaba per la Superioridad. En 15 de Noviembre 
de 1906 el Juzgado ofició al Gobernador civil para que 

. dejara expedita su jurisdicción, ó de lo 'Contrario tu
viera por formulada la competencia, remitiéndole los 
testimonios de las sentencias del Juzgado y de la Au
diencia y á ü  dictamen del Ministerio Jisca!. En 15 da 
Enere do 18C7, el Juzgado distó providencia declarando 
que por no haber insistido el Gobernador.civil en la 
inhibitoria propuesta dentro del término señalado por 
el a r t  17 del Real decreto sobre competencias, ha
bía caducaío de derecho la facultad • que tenía de ha
cer tid manifestación, quedando, por tanto, expedita 
la jurisdicción ordinaria para seguir conociendo Se los 
trám iij'u  En 2 da Abril último, el Gobernador da Bar- 
ceions, da acuerdo con el informa de la Comisión pro- 
vinck-h k-asiló e/a el requerimiento, remitiendo fx esta 
Presídamela h:s &ü'¿ ¿¿aciones practicadas. Por Real orden 
de 6 da Mayo siguiente, esta Presidencia reclamó los 
autos al Juzgado, y esto contestó que no podía rem itir
los por* loo antecedentes que recalcaban de ellos, sin 
perjuicio as hacer la rem iden, si así se loj ordenata. 
Por r/ccn Roa! orden de 18 de! mismo mes, fundada en 
que los ‘Alectos ú emisiones que haya en el procedi
miento han- 8.0 apreciarse en su día al resolverse la con
tienda jurisdiccional, dispuso que se remitieran los 
autos, y ya entonces o!, Juzgado los remitió. De lo ex- 
puesto resulta el presente conflicto, que, en lo esencia], 
ha seguido sus tram ite::

Visto el nrt, 172 do la ley Municipal, que dice: « Los 
que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos ¿e los Ayuntamientos, haya sido ó no '' 
suspendida su ejeóución en virtud de lo dispuesto en 
les artículos anteriores,.puedan reclamar contra ellos 
mediante demanda ante ai Juez ó Tribunal competen
te, según lo que, atendida la naturaleza dol asunto, 
disporg^n las leyes, El Juez, ó Tribunal que entienda 
en el asunto puede suspender por primera providen- 1

ola, á petición del interesado, la ejecución del acuerdo 
apelado, si ya no lo-hubiese sido, según lo dispuesto 
en el art. Í 7ü, cuando, á su juicio, proceda y conven
ga. á íin de evitar un perjuicio grava é irreparable» 
Para interponer esta demanda se concedo un plazo de 
treinta días, después de notificado el acuerdo ó comu
nicada la suspensión en su caso, pasado el cual sin ha
berlo verificado, queda esta suspensión levantada de 
derecho y consentido el acuerdo »:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, se
gún el cual: «La jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en territorio  español entre españoles, entre 
extranjeros y entre españoles y extranjeros »:

Visto el art. 9.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que en su prim era parte dice: « El Tribunal 
ó Juzgado requerido de inhibición, luego que reciba el 
oficio, suspenderá todo procedimiento en el asunto á 
que se refiera, mientras no termine la contienda por 
desistimiento del Gobernador ó por- decisión Real, so 
pena de nulidad de cuanto después se actuare »:

Considerando:
í .ü Que la presente contienda de jurisdicción se ha 

promovido con motivo de la demanda incidental-en di» 
ligenei&s de cumplimiento de sentencia—que el Juzga
do dispuso se tram itara como juicio ordinario de m a
yor cuantía—, presentada por la Sociedad Catalana 
para el alumbrado por gas, solicitando so dejara sin 
efecto un acuerdo del Ayuntamiento de Barcelona, por 
el que, al desestimar una Instancia, declaró ser exsgi- 
b!e á dicha Sociedad el impuesto establecido en la ta 
rifa núm. 31 del presupuesto municipal de 1803.

2.° Que en la demanda no se discute la legalidad del 
arbitrio  sobra apertura de zanjas en la vía pública, es
tablecido por el Ayuntamiento, sino que aquélla se pro
pone únicamente obtener la declaración de que el in
dicado arbitrio no es exígible á la Sociedad demandan
te, por virtud del estado de derecho creado á su favor 
por sentencias firmes de los Tribunales de justicia.

3.° Que planteada la cuestión en estos términos, re 
viste todos ¡os caracteres de un asunto esencialmente 
civil, pues de lo que se trata es de fijar c !. alcance que 
puedan tener las declaraciones obtenidas en las expre
sadas Sentencias, pasadas en autoridad de cosa juzgada.

4.° Que, según lo dispuesto en el art. 172 de la ley 
Municipal*, el que se crea perjudicado en sus derechos 
civiles por lea acuerdos do los Ayuntamientos, puede 
reclamar contra ellos, mediante demanda, ante el Juez 
ó Tribunal competente.

5.° Que mientras las competencias promovidas no 
terminen por decisión Reai ó por desistimiento del Go
bernador, debe continuar la suspensión del procedi
miento en el asunto acerca del cual se promuevan* y 
por esta razón, el Juez del distrito de la Barcelonesa de 
la ciudad de Barcelona, al dictar su providencia de 15 
áe Enero de 1907, declarando caducada la facultad del 
Gobernador para insistir en el requerimiento y alzan- 
io ía suspensión do ios autos, ha infringido el art. 9.° 
leí Real decreto anteriormente citado, y pro.cede .de- 
úarar la nulidad de la expresada providencia y demás' 
actuaciones posteriormente practicadas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia & favor de la Au* 
;oridad judicial; se declara nula la providencia del Ju z 
gada de 15 de Enero de 1907 y todas las actuaciones 
w&etieadas con posterioridad, y le acordado.

Bñáo en Palacio á trece cíe Marzo de mil novecientos
)3¡1Q0

ALFONSO
E S  P r & s M d e s j t *  d » . t l  C o n s e j e  d ©  W .r J z lx o z ,

S.s3itoif3® 5 fa s® ®  Y  S S o n ta n e r .

En el expediente y autos de competencia promovida 
éntre el Gobernador de Huelva y el Juez de instrucción 
de Araeena, de los cuales resulta:

Qus en sesión municipal, por dimisión da! Alcalde 
interine, fue nombrado Alcalde de Galaroza-D. Benja
mín González en 1 .° da Septiembre de 1906:

Que en 6 de dicho mea fueron reintegrados en sus 
prestos ios Concejales que estaban suspensos, por ha
berse cumplido el plazo de suspensión, no posesionán
dose el Alcalde suspenso D. Rafael González y González 
por entender no se hallaba cumplido el plazo de sesen
ta días que determina el art. 189 da la ley Municipal 
para las suspensiones do Alcaldes y Tenientes:

Que en 8 del citado mes, el Gobernador de la provin
cia suspendió de nuevo al Alcalde propietario D. Ra
fael González, i’azón por la que no pudo posesionarse 
del cargo si term inar el plazo de los sesenta días, con
tinuando en su puesto D. Benjamín González, elegido 
por la Corporación y Concejal propietario:

Quo con fecha 19 del repetido mes se presentó, á 
nombre ds D. Rafael González, escrito de querella en 1 
el Juzgado do instrucción de Araceaa contra D. Be» ja- i

mín González, por el hecho de haber continuado ejer
ciendo de Alcalde después de posesionados los propia-1 
taños, imputándole la comisión de los delitos conexos 
ds usurpación y prolongación de funciones, incoándo
se el oportuno sumario, en el que se declaró procesado 
al Alcalde denunciado, siendo en su virtud suspenso 
dol cargo de Alcalde por la Autoridad gubernativa: 

Que hallándose el Juez practicando las. demás dili
gencias acordadas, el Gobernador, á instancias del de
nunciado, y de acuerdo con el infórme de la Comisión 
provincial, le requirió de inhibición, fundándose: en 
que el nombramiento de Alcalde es de la exclusiva 
competencia de la Corporación municipal, excepto en 
los casos reservados al Gobierno por el art. 49 da la 
loy Municipal, por lo que el Ayuntamiento de Galaro- 
za, eligiendo nuevo Alcalde, por haber dimitido el an
terior, obró dentro del círculo de sus atribuciones; en 
que D, Rafael González no pudo posesionarse por ha
ber sido nuevamente suspenso dentro de los plazos do 
la suspensión marcados en las artículos 189 y 190 de la 
ley Municipal; en que, aun cuando estuviese cumplido 
ei plazo de los sesenta días, B. Benjamín González no 
incurrió en responsabilidad hasta transcurrir los ocho 
días después del requerim iento que determina el a r
tículo 190 de la tantas veces citada ley; en que siendo 
D. Benjamín Gonzílez Concejal propietario, tal vez su 
elección de Alcalde fuese válida, por lo menos durante 
la suspensión del propietario, y en que, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden áe 30 de Marzo de 1891, 
en tanto los referidos extremos no fuesen resueltos 
por la Administración y se pasase el tanto de culpa, en 
su caso, á los Tribunales, existía por resolver una 
cuestión previa y era de aplicar el art. 3.° del Real de
creto de 3 de Septiembre de 1887:

Qus sustanciada el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que la aceptación áe la dimisión 
des Alcalde D. Pablo Muñoz y la elección, en su conse
cuencia, para concedería en la Alcaldía, de D. Benja
mín González, fueron nulas con arreglo á la ley Muni
cipal; m  que de cualquier m asera que se interpretasen 
los artículos 189 y ISO de la ley Municipal, el Alcalde 
propietario, D. Rafael González, debió ser repuesto en 
ía Alcaldía, puesto que de cualquier manera que se 
compasasen ios plazos, sí día 6 de Septiembre, en que 
tomó posesión el Ayuntamiento propietario, habían 
transcurrido sesenta días desde la última suspensión 
gubernativa, sin qua se hubiese mandado proceder á 
la formación de causa, ni recaído entonces nueva sus
pensión, encontrándose por ella capacitado para ejer
cer las funciones do Alcaide el D. Rafael González; 
y en que, aun suponiendo válida la elección de Al
calde hacha por el Ayuntamiento interino á favor de 
D. Benjamín González, éste no podía ni debía ostentar 
la Autoridad y poderes qus por dicha elección ía fuá- 
ron conferidas más tiempo dal que durara la Corpora
ción que la eligió, debiendo, par tanto, haber cesado 
en su carga el día 6 de Septiembre, sustituyéndole si 
propietario, D, Rafael González, y en todo caso, si á éste 
se la suponía suspenso, el prim ar Teniente Alcalde, 
llamado á reemplazarlo con arregle ai art. 119 de la ley 
Municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo cotí lo informado por 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re 
sultando do lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sfis trámites:

Visto al art. 43 áa la ley Municipal, con arreglo al 
que, y aparte las excepciones que en el mismo se esta
blecen, «los Ayuntamientos elegirán de su seno á les 
Alcaldes y Tenientes Alcaldes».

Visto el art. 189 de la propia ley, con arreglo al 
quo « loa Gobernadores civiles de las provincias po
drán suspender á los Alcaldes y Tenientes por causa 
grave, dando cuesta al Gobierno en ei término de 
ocho días; si Ministro do la Gobernación, en el de se
senta, alzará la suspensión ó instruirá, oyendo al Inte
resado, expediente de separación, que será resuelto en 
Conseje de Ministros »:

V ísío el art. 190 de la ley que viene citándose, según 
el qm  « la suspensión gubernativa de los Regidores 
no excederá de cincuenta- días. Pasado este plazo sin 
qus se hubiese mandado proceder á la formación de 
causa, volverán los suspensos de hecho y de derecho 
al ejercicio de sus funciones. Les que se hubiesen 
reemplazado serán considerados como culpables de 
usurpación de atribuciones, si echo días después de 
expirado aquel plazo y de requeridos para cesar los 
Concejales propietarios continuaran desempeñando 
funciones municipales »:

Visto el art. 385 del Código penal, que define y cas
tiga el delito de prolongación de funciones públicas 
con las penas de inhabilitación especial temporal en 
su grado mínimo y multa do 125 á 1.250 pesetas:Visto el art. 0.p del Seal decreto de 8 de Septiem
bre áe 1887, qua prohíbe á los Gobernadores promover contiendas de competencia en* los juicios criminales, $
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a© ser que el castigo clel delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los íonoionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presento contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo do la causa criminal seguida con
tra D. Benjamín González, Alcalde del Ayuntamiento 
de Galaroza, por el supuesto delito de prolongación de 
funciones.

2.° Que dada la naturaleza de los hechos denuncia
dos, pudieran ser aquellos constitutivos del delito de
finido y penado en el art. 385 del Código penal, en re
lación con las disposiciones aplicables de la vigente ley 
Municipal.

3.° Que no existe m  el presente caso cuestión algu
na previa que haya de decidir la Administración, niel 
castigo de ios hechos-objeto del sumario ha sido reser
vado por la ley á los funcionarios administrativos, ra
zón por la que no son da aplicar las excepciones del 
articulo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos
OSliO.

ALFONSO
a i Presidente del Consejo tía Ministros,

&8&£o3BLfo Maura y  Mosaiawier.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio á D. Wenceslao Ramírez de Villa-Urrutia y Villa
-Urrutia, y de acuerdo osa si parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en agraciarlo con el Collar mim. 18 de la Real 
y distinguida Orden da Carlos III, que se halla vacan
te, libra de gastos, con arreglo á la ley de Presupues
tos de 1859.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil nove
cientos ocho.

, ALFONSO
El Ministro de Estado,

M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 

Silla Post-Pontificalem , vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Segorbe por defunsión de D. Joaquín Debón, 
al Presbítero Docter D. Jaime’ Pajarón y Ripóll, Arce
diano de la misma Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 4.° del Real decreto concordado da 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo da mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

£«&&&&& 9j€$3&dLa.

Méritos y servicios del Presbítero Doctor D. Jaime Pajarón 
y Ripoll.

Desda e l año 1851 al 1857 cursó y probó fres años de Latís. 
y Humanidades en el Colegio de los PP. Escolapios de Va
lencia, y tres de Filosofía aa la Uní Tersidad literaria de di
cha ciudad.

En el Seminario Conciliar de Valencia cursó y probó siete 
años de Sagrada Teología, obteniendo en este Seminario una 
baca por oposición, sustituyendo á los Profesores de varias 
Cátedsas en dicho Seminario.
 ̂ En los años 1861, 63 y 61 recibió', respectivamente los gra

dos de Bachiller, Licenciado y Doctor en Sagrada Teología, 
mereciendo en todos la censura de Nomine discrepante.

En 1861 hizo oposiciones á Curatos en la provisión de las 
Ordenes militares del Arzobispado de Valencia, cuyos ejerci
cios le fueron aprobados.

En Junio de 1862 ascendió al Sagrado Orden del Presbi
terado.

Ea Octubre del mismo año fue nómbralo Capellán de la 
capilla de San Vicente Ferrer de la repetida ciudad de Va
lencia.

En 1.° de Diciembre de 1863 fué nombrado Coadjutor de la 
parroquia de San Estafen de Valencia, cargo que desempeñó 
hasta 29 de Agosto de 1869.

En 1865 le fueron aprobados los ejercicios en el concurso 
de curatos de la mencionada Diócesis.

En la Universidad literaria ¿e Valencia cursó y probó to
das las asignaturas á la Facultad de Derecho civil v canóni
co, obteniendo los grados de Bachiller y Licenciado con la 
calificación de Sobresaliente.

Ha sido Fiscal eclesiástico de la Subdelegación castrense 
de Valencia.

En 29 de Agosto de 1869 tomó posesión de la parroquia de 
Alboraya.

En el Seminario Central de Valencia, y con la nota de 
Nomine discrepante, obtuvo en Noviembre de 1875 el grado de 
Licenci&do en Derecho canónico, y en Noviembre de 1877 el 
de Doctor.

En el mismo año hizo oposiciones á la Canonjía Doctoral 
de Valencia, siendo aprobados sus ejercicios.

En Diciembre del mismo año fué nombrado Cura ecónomo 
de la villa de Jávea.

En 15 de Noviembre de 1878 se posesionó, previo concurso, 
de la parroquia, de término, d* Santa Marín de Alcoy, en 
cuya ciuiad desempeñó, entre otros cargos, el de Presidente 
de la Juntei directiva de Ja Casa de Desamparados.

En Enero de 1884= hizo oposiciones á la Canonjía Doctoral 
de Ssgorbe, para la que íué nombrado, posesionándose en 6 
de Febrero del mismo año.

Foé nombrado por el Prelado de Segorbe Dignidad de Ar
cediano de aquella _Sant& Iglesia, da'cuyo cargo, que en la 
actualidad desempeña, se posesionó en 13 de Marzo de 1905.

Actualmente es Vicario Capitula? de aquella Diócesis, en 
la que ha desempeñado diferentes cargos con celo é inteli
gencia,

Vengo en promover á 3a Canonjía vacante en la San-, 
ta Iglesia Catedral de Coria, por promoción de D. Si
món Pedreso, al Presbítero Licenciado D. Alejandro 
FanjuI y Camino, Beneficiado de la Primada de Tole
do, que reúne Im condiciones exigidas por el art. 11, 
en relación con el 17 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de. 1903.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo da mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
E ] Ministro de Gracia y Justicia,

Jtarsm A rm a d » Sl/osoda*
Méritos y servicios de D, Alejandro Fanjul y Camino.

Previa incorporación de los estudios de Latín, cursó y pro
bó en el Seminario Conciliar de Oviedo un año de Filosofía y 
dos de Sagrada Teología.

En 20 de Diciembre de 1890 recibió el Sagrado Orden del
Presbiterado,

En 23 de Enero de 1891 fué nombrado Cura ecónomo de la 
parroquia de Santo Tcribio del Toro, cargo que desempeñó 
hasta el 19 de Septiembre de 1892.

En esta fecha fué nombrado Ecónomo de San Cosme de 
Líerandi, en Parres, habiendo servido este cargo hasta el 21 
de Julio de 1899.

En esta fecha fué nombrado Ecónomo de la parroquia de 
Bulne?, ©n Cabrales, cargo que desempeñó hasta el 5 de Oc
tubre del mismo año 1899, en que pasó á la de la Carrera, en 
Siero, como Coadjutor ad nuiunm.

En 20 de Noviembre de 1900 cesó en la Coadjutoría por ha
ber sido nombrado Cura regente de Tullía de Langreo.

Por resolución de 22 de Enero de 1902 faé nombrado para 
un Beneficio de la Catedral d8 Zamora, del que tomó pose- 
sión en 2 de Marzo siguiente,

En 13 de Junio de 1904 faé promovido al Beneficio que oh - 
tiene en 3a actualidad en la Metropolitana de Toledo, del que 
se posesionó en 16 de Agosto de aquel año.

En 12 de Junio de 1907 recibió en el Seminario Universi
dad de Toledo el grado de Licenciado en Sagrada Teología.

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, y 
como case comprendido en los números 6.° y 7,° del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de Í852,

Vengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública las obras que comprende el proyecto de las ne
cesarias para terminar las de transformación de la pri
sión de penas aflictivas de Ocaña y adquisición de ios 
terrenos colindantes para ía completa ejecución délas 
mismas, quedando encargada la Dirección general de 
Prisiones del cumplimiento de este servicio, y autori
zada para llevar á cabo la ejecución de las obras total 
ó parcialmente, según lo exijan las necesidades del 
mismo y lo consientan los recursos económicos de que 
pueda disponerse, é imputándose la parte del gasto de 
las 253.956 pesetas 22 céntimos, á que asciende el pre
supuesto de aquéllas, que se invierta en el actual ejer
cicio, al crédito que figura en el capítulo 8.°, artículo 
único, concepto «Obras», del presupuesto vigente del 
Ministerio de Gracia y Justicia, y el resto á los corres
pondientes capítulos y artículos -del presupuesto del 
mismo Departamento.en los años sucesivos.

Dado en Palacio § diez y seis de Marzo áe mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mmasa Airm3fi£i@b

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN \

R E A L E S  Ó R D E N E S .  
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado ordenar se sa

que á pública subasta la explotación de la red telefóni
ca urbana de Coruña, con sujeción al adjunto pliego 
de condiciones, formulado sobre las bases establecidas 
en el Real decreto de 9 de Septiembre de 1907,

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchas años. Madrid 14 de Marzo de 1908.

CIERVA 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 

subasta la explotación de la red urbana de Coruña, á 
partir del dia 20 de Julio próximo, en cuya fecha 
pasa á poder del Estado por terminación del contra
to actual, formulado con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 9 de Septiembre de 1907»

CO^DIOIONBJS GENERALES

1.»
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, hasta 

ías doce del día 18 de Abril próximo, en el Gobierno civil de

3a provincia de la Coruña ó en el Registro de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, publicándose la súbala en 
la Gaceta ce  Madbxd y Boletín oficial de la provincia.

A 3a proposición se acompañarán los documentos qu?, en 
ella se mencionan, y se ajustará al siguiente 

Metido de proposición.
El que suscribe, domiciliado m  , calle de ...... núme

ro ...... se obliga á servir durante doce años la red telefónica
urbana de Coruña, con entera sujeción, ante todo, á las dis
posiciones del pliego de subasta inserto en la G aceta de Ma- 
dsid d e  d e  de 1908, y en segundo término, al Regla
mento vigente del servicio telefónico da 9 de Junio de 1903,
rebajando e l  (tanto concreto) por ciento ds las tarifas de
dicho pliego. Como garantía de esta proposición presenta el 
adjunto documento tiene presentido’ el correspondiente 
resguardo), que acredita haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos, Tesorería d e  , la cantidad de 2.000 pe
setas.

(Fecha y firma).
La omisión ó el cambio por otra de cualquier palabra del 

modelo, siempre que no altere el sentido de éste, no será cau
sa bastante para desechar la proposición. Las cantidades se 
consignarán en letra. No se admitirán enmiendas ni raspa
duras que no estén debidamente salvadas.

2.a
El que resulte adjudicatario vendrá obligado, &! encargar

se de la red para su servicio, á presentar un plano general do 
la misma en la forma que determina el art. 6.° del Real de
creto de 9 de Junio de 1903, en el que se marquen distinta
mente los radios y extrarradios y poblaciones comprendidas 
dentro de cada uno de ellos.

3.a
El plazo de explotación se fija en doce años, y la licitación 

versará sobre rebaja de un tanto por ciento concreto de las 
tarifas reducidas siguientes, que comprenden las cuatro ca
tegorías establecidas en el art. 30 del Real decreto de 9 da 
Junio de 1903.

Abonos.
Primera categoría.  ..................... 120 pesetas.
Segunda ídem  ...........................   150 <—
Tercera ídem    150 —
Cuarta ídem  .............................. 300 —
Para la Prensa,........................................  80 —

4.a
La subasta tendrá lugar á las doce del día 23 de Abril 

de 1908, en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
ante el Excmo. Sr. Director general ó funcionario que éste 
designe, con asistencia del Jefa de la Sección segunda, del 
del Negociado 9.° y de un Notario, que extenderá él aet& co
rrespondiente.

5.a
Sa empezará el ¡acto leyendo el anuncio, este pliego de con- 

dicicnes y la Instrucción de 27 de Febrero de 1852, con arre
glo á la cual se verifica la subasta. Antas de comenzar la aper
tura de los pliegos podrán sólo sus autores ó representantes 
manifestar las dudas que tengan ó pedir las aclaraciones que 
juzguen oportunas respecto á la licitación, entendiéndose que 
después de abierto el primer pliego no se admitirán observa: 
cienes que interrumpan el acto.

6.a
Se leerán las proposiciones presentadas, desechando desde 

luego las que no se hallen sustancialmente conformes con el 
modelo, las que no estén garantidas con el resguardo de 
2.000 pesetas y las que excedan del tipo de la subasta.

7.a
Terminada la lectura de todos los pliegos presentados, se 

declarará la proposición que resulte más ventajosa, adjudi
cándose provisionalmente á su autor el remate. En caso de 
existir dos ó más proposiciones iguales, obtendrá la prefe
rencia la que se hubiese presentado antes.

8.a
El autor ó autores de la proposición deberán estar presen

tes ó legalmente representados en el acto de la subasta.
9.a

La adjudicación se hará constar en el acta con todos los 
detalles de la subasta, y tendrá, como ya se ha indicado, ca
rácter provisional hasta que sea aprobada por el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, adjudicándose enton
ces definitivamente el servicio. Sin esta aprobación, el rema
te no constituye obligación alguna para él Estado.

10 .
Los resguardos de las proposiciones no aceptadas se devol-) 

verán, al terminar la subasta, á sus dueños, como asimismo 
la provisional al que resulte adjudicatario/tan luego como 
éste presente la definitiva que se dirá.

11»

j En el término de treinta días, á contar desde la fecha en 
¡ que se comunique al interesado la Real orden de adjudica- 
| ¿ion definitiva, debe el concesionario otorgar en Madrid la es-?

entura de contrato, para lo cual presentará al Notario el 
| resguardo de un depósito de 5.000 pesetas, á que se elevará ls 
I fianza definitiva con carácter de necesaria, y á disposición de 

la Dirección general de Telégrafos, para responder del cum
plimiento del contrato, y además los recibos del pago de in
serción del anuncio y pliego de condiciones 8n la Gaceta db 
Madbid y Boletín oficial de la provincia de Coruña, quedando 
obligado á facilitar una copia de dicha escritura á la Direc- 
ción general.

12 .
i Dentro de los tres meses, contados desde la fecha del otor- 
¡ gamiento de la escritura, el concesionario deberá tener mon- 
| tada su Central y estaciones de abonados, con los aparatos de 
f su propiedad que reúnan las condiciones que se estipulan, á 
i cuyo fin dará el oportuno aviso á esta Dirección para que d i- 
i eho material sea reconocido por personal del Cuerpo, y una 
| vez admitido, el Estado le entregará las lincas que el concc- 
| slon&rio saliente está obligado á dejar en perfecto estado do 
| funcionamiento, poniéndole en posesión de ía red, y desde el 
i día en que esto se realice principiará á contarse el plazo de 
| los deee años de arriendo.
S Los aparatos existentes al hacerse cargo de la red serán 
I devueltos al concesionario saliente, á quien pertenecen.
I 13.
I El concesionario podra modificar y extender la red, siem- 
§ pre dentro del radio de 15 kilómetros, en la forma que esti- 
| me más conveniente á sus intereses, previa aprobación de la 
| Dirección general del proyecto que al efecto habrá de pre- 
1 sentar.
i 14*
f El concesionario está obligado á cumplir todas las disposi-
¡ ciones da esta Dlicffo. en nrimer v las del Reírla-
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meiiL> vigente qu& rige la concesión actual, y queda sujeto a 
la jun?dicción contencioso-administrativa en todas las cues* 
tunss que puedan suscitarse sobre el contrato; entendién
dose que re juncia al fuero de su domicilio para el caso de 
que hubiera que proceder contra él ejecutivámente, con arre
glo á las vigentes disposiciones.

15.
Los concesionarios no podrán emplear en su servicio fun

cionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de 
Telégrafos sin autorización previa de la Dirección general.

CONDICIONES ECONÓMICAS 

la
Por la explotación concedida, el Estado percibirá el 10 por 

100 ¿ti ingreso total de ia red por todos conceptos.
17.

Terminado el plazo de explotación concedido en el con
trato, la red volverá á pocer del Estaao, sin que el concesio
nario tengn, derecho á indemnización ds ninguna clase, de
biendo entregar todo el material de líneas, ^Central y estacio
nes da abonaaos en perfecto estado de funcionamiento y ser
vicio. respondiendo la fianza del cumplimsento de esta obli
gación.

18.
La Dirección general de Telégrafos podrá imponer al con

cesionario multas da 50 a 500 pesetas cuando por faltas en el 
servicio ciere, á su juicio lugar á ello, las cuales tendrá que 
satisfacer en el té/mine d« quince días, y si no lo hiciese, se 
cobrarán de ia fianza. Cuando la suma de estas multas al
cance lu cifre. de 5 000 pesetas, el contratista repondrá el 
compMc de ia fianza, y de no hacerlo así bu el término ̂ de 
un mes, se cons-derará rescindido el contrato cómo término 
de explotación, y con pérdida del material y resto de dicha 
fianza.

CONDICIONES FACULTATIVAS

19.
Las h'nr-ss quedarán sujetas á todas las condiciones técni

cas que se estableciera «n el anterior contrato, á menos de 
qus el contratista prefiéra llevarlas subterráneas, en cuyo 
ea-o lo parti:-ipa;rá á la Dirección general, acompañando él 
proyecto que foi me.

20.
La red seguirá estando formada por una Central y ja s  es

tacones de abone.doque se pidan, y no estén á distancia 
mayor do 15 küóuu-tros do la Central, medidos en línea 
recta.

21.
La estación Ontral tendrá indicadores de doble hilo, sufi

cientes para que á riada abonado le corresponda un número. 
Estará formada por uno ó más cuadros do un sistema mo- 
dermo, con cordones de conexión, llamadores magnéticos y 
de batana, avisadores ce fin fie conversación, micrófonos y 
•tv* Jé fonos en número proporcionado al de .abonos que existan, 
pararrayos en todo^ los hilos de entrada y el número nece
sario de ajeniemos de pila, tipo Leelanehé, da placas aglo
merada?.

22.
Las? estaciones de abonos tendrán aparato raierotolefónieo 

competo, o i. mi eró fono de carbón granulado, llamador mag
nético, tiuibiv, pa- arra* os y uao ó ¿os elementos de pila.

23.
El montaje interior de las estaciones sa hará con hilo de 

cobre He un milímetro de diámetro, con ais!cimiento de guta 
y algodón; irá montado sobro placa ds porcelana.

24.
Todo el material de aparatos y línea deberá renovarse 

cuando sea necesario, di: modo que el f  un e ion a m 5 en t o resulte 
mempr.3 <»n perfectas erudiciones, quedando ob'igado el con
cesionario á atender y cumplir cuantas indicaciones y or
denes reciba en este sentido de la Dirección general ó de sus 
delegados,

25.
'Todo? los npa^atos v materiales que se empleen en la ins- 

tai ación de te Cmtral y en las reparaciones y extensión de la 
red, a-ú como en reparaciones sucesivas, serán de la mejor 
calidad, que se comprobará con los ensayos técnicos necesa
rios, y se süje'arín á las condiciones del Regí amento de Te
léfonos.

Mal riel 14 de Marzo d* 1908.=El Director general, E. O r- 
tuño.x=r Aprobado.=C ieií va . S—2S09

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado ordenar se sa
que á pública subasta la explotación de la red telefóni
ca urbana de Cartagena, con sujeción al adjunto pliego 
de condiciones, formulado sóbrelas bases establecidas 
en el Real decreto de 9 de Septiembre de 1907.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E, 
muchos años, Madrid 14 de Marzo de Í908.

‘c ie r v a
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

P liego  de condiciones bajo las cuales 39 saca á pública  
subasta ia explotación de ia red urbana de Cartage
na, á partir del día 26 de Julio próximo, en cuya fe
cha pasa á poder del Estado por terminación del 
contrato actual, formulado con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 9 de Septiembre de 1807.

CONDICIONES GENERALES

I.3
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, has- 

te las ¿oes del día 18 de Abril próximo, en ei Gobierno civil 
ó,b la provincia u.e Murcia ó en ei Registro de ia Dirección 
g&’.ieral de Correos y Telégrafos, publicándose la subasta en 
ia ^.acorta db Madrid y Boletín oficial de i a provincia.

A  te proposición se acompañarán los documentos que en 
ella se Jaencionan, y se ajustará al siguiente 

Modelo de proposición.
El que L’userihe, domiciliado en .....   cabe de núme

ro ...... se -obliga á se r v ir  du róte  doce años la red telefó
nica urbana:ds Cirtagen?, con entera sujeción, ante todo, á 
las disposiciones del pliego de subasta inserto en la Gaceta 2 
de Madsid de ..... de ..... de 1908, y en segundo término, al ¡ 
Rsglainemcv vigente del servicio telefónico de 9 de Junio *
de 1903, rebíjfefido e l   (tanto concreto) por ciento de las l
tarifas de- dicho pMego. Corto garantía de esta proposición i 
p r m n H  el adjunto documenta {6 tiene presentado el corres

pondiente resguardo), que acredita haber consignado en la
Ug¡j& general Ce Depósitos, Tesorería d e  , la cantidad do
4 C00 pesetas.

(Fecha y firma.)
La omisión ó el cambio por otra de cualquier palabra del 

modelo, siempre que no altere el sentido ¿e éste, no será cau
sa bantante para desechar la proposición. Las cantidades se 
consignarán en letra. No se admitirán enmiendas ni raspa
duras que no estén debidamente salvadas,

2.a
El que resulte adjudicatario vendrá obligado, al encargar

se de la red para su servicio, á presentar un plano general 
de la misma en la forma que determina ei arfe. 6.° del Real 
decreto de 9 de Junio de 1903, en el que se marquen distinta
mente los radios y extrarradios y poblaciones comprendidas 
dentro de cada uno de ellos.

3.a
El plazo de explotación se fija en doce años, y la licitación 

versará sobre rebajada un tanto por ciento concreto de las 
tarifas reducidas siguientes, que comprenden las cuatro cate
gorías establecidas en el arfe. 30 del Real decreto de 9 de Ju
nio de 1903.

Abonos,
Primera categoría.. . ........     * 120 pesetas.
Segunda ídem............ . . .................   150 — •
Tercera íd em ...................................  150 —
Cuarta idem........................... . . . .  300 —
Para la Prensa.  ....................  80 —

/  4.a
La subasta tendrá lugar a las doce del día 24 de Abril 

de 1908. en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
ante el Excmo Sr. Director general ó funcionario que éste 
designe, con asistencia del Jefe de la Sección segunda, del 
del Negociado 9.° y de un Notario, que extenderá el acta co
rrespondiente. ^

Se empezará el acto leyendo el anuncio, este pliego de 
condiciones y la Instrucción de 27 de Febrero de 1852, con 
arreglo á la cual se verifica la subasta. Antes de comenzar 
la apertura de los pliegos podrán sólo sus autores ó repre 
sentantes manifestar las dudas que tengan ó pedir las acla
raciones que juzguen oportunas respecto á la licitación, en
tendiéndose que después de abierto el primer pliego no .se 
admitirán observaciones que interrumpan el acto..

6.a
Se leerán las proposiciones presentadas, desechando des

de luego las que no se hallen sust&nci&lmente conformes 
con el modelo, las que no estén garantidas con el resguardo 
de 4.000 pesetas y las que excedan del tipo de la subasta.

7.a
Terminada la lectura ds todos los pliegos presentados, se 

declarará la proposición que resulte más ventajosa, adjudi
cándose provisionalmente á su autor el remate. En caso de 
existir dos ó más proposiciones iguale?, obtendrá la preferen
cia la que se hubiese presentado antes.

8.a
Ei autor ó autores de la proposición deberán estar presen

tes ó legalmente representados en el actoyle la subasta.
9.a

La adjudicación se hará constar en el seta con todos los 
detalles"de laYubasta, y tendrá, como ya sa ha indicado, ca
rácter prcvísjpnal hasta que sea aprobada por el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, adjudicándose entonces 
definitivamente el servicio. Sin esta aprobación, ei remate 
no constituye obligación alguna para el Estado.

10.
L^s resguardos de las proposiciones no aceptadas se devol

verán al terminar la subasta á sus dueños, cono asimismo la 
provisional d  que resulte adjudicatario, tan luego como éste 
presente la definitiva que se dirá.

11.
En el térnúno de treinta días, á contar desde la fecha en 

que m  comunique al interesado la Real orden ds adjudicación 
definitiva, deba el concesionario otorgar en Madrid la escri
tura de contrato, para lo cual presentará al Notario el res - 
guardo ds un depósito do 10.000 pesetas, ¿ que se aloyará la 
fianza definitiva con carácter de necesaria, y á disposición de 
la Dirección general de Telégrafos, para responder del cum
plimiento del contrato, y adema? los recibos del pago ¿0 in
serción del anuncio y pliego de cendicio&es en la G a c e ta  de  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de M urcia, quedando 
obligado á facilitar una copia de dicha escritura á la Direc
ción gonsral.

12.
Dentro de los tres meses, contados desde la fecha del otor

gamiento da la escritura, el concesionario deberá tener mon
tada su Central y estación de abonados, con los gpar&ios de 
su propiedad que reúnan las condiciones que se estipulas, á 
cuyo fin dará él oportuno aviso á esta Dirección para que 
dicho material sea reconocido por personal del Cuerpo, y 
una vez admitido, el Estado le entregará las líneas que el 
concesionario saliente Qstá obligado á dejar en perfecto’esta^ 
do de funcionamiento, poniéndole en posesión de la red, y des
de e! día en que esto se realice principiará á contarse-el pía 
zo de ios doce años de arriendo.

Los-aparatos existentes a l ‘hacerse cargo déla red s eráa 
devueltos al concesionario saliente, á quien pertenecen,

13.
El concesionario podrá modificar y extender la.red, siem

pre ¿Mitro del radio de 15 kilómetros, en la forma que esti
me más conveniente ¿ sus intereses, previa aprobación de la 
Dirección general del proyecto que al efecto habrá ds pre
sentar.

14.
 ̂El concesionario está obligado á cumplir todas las dispo

siciones de este pliego, en primer término, y las del Regia
mente vigente que rige la concesión actual, y queda sujeto 
á la jurisdicción contencioso administrativa en todas las 
cuestiones que-puedan suscitarse sobre el contrato; enten
diéndose que renuncia al fuero de su domicilio para el caso 
de que hubiera que proceder contra él ejecutivamente, con 
arreglo á las vigentes disposiciones.

15.
... Los concesionarios no podrán emplear en su servicio fun

cionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de 
Telégrafos sin autorización previa de la Dirección general.

CONDICIONES ECONÓMICAS

16.
P °/ -a  explotación concedida, e! Estado'pereib'rá el 10' por 

100 del ingreso total de la red por todos conceptos. *

17.
Terminado el plazo de explotación concedido en el"contrac

to da la red, volverá érfca a poder del Estado, sin que el con
cesionario tenga derecho á indemnización de ninguna clase, 
debiendo entregar todo el material de líneas, Central y esta
ciones de abonados en perfecto estado de funcionamiento y 
servicio, respondiendo la fianza del cumplimiento de esta 
obligación.

18.
La Dirección general de Telégrafos podrá imponer al con

cesionario multas do 50 á 500 pesetas cuando por faltas en 
en el servicio diere, á su juicio, lugar á ello, las cuales ten
drá que satisfacer en el término da quince días, y si no lo 
hiciere, se cobrarán de la fi&nza. Guando la suma de estas 
multas alcance la cifra de 5.000 pesetas, el contratista re
pondrá eh completo de la fianza, y de no hacerlo así en el 
término de un mes, se considerará rescindido el contrato 
como término de explotación, y con pérdida del material fy 
resto de dicha fianza.

condiciones fa c u ltat iva s

19.
Las líneas quedarán sujeta* á todas las condiciones técni

cas que se establecieran en el anterior contrato, á menos de 
que el contratista prefiera lloverías subterráneas, en cuyo 
caso lo participará á la Dirección general, acompañando el
proyecto que forme.

, 20 «
La red seguirá estando formada por una Central y las es

taciones d« abonados que se pidan, y no estén á distancia ma
yor de 15 kilómetros de la Central, medidos en línea recta,

21.
La estación Central tendrá indicadores de doble hilo sufi

cientes para que á cada abonado le corresponda un número. 
Estará formada por uno ó más cuadros de un sistema mo
derno, con cordones de conexión, llamadores magnéticos y 
de batería, avisadores de fin de conversación, micrófonos y 
teléfonos proporcionados en número al de abonos que exis
tan, pararrayos en todos los hilos de entrada, y el número 
necesario de elementos de pila, tipo Leelanehé, de placas 
aglomeradas.

22.
Las estaciones de abonos tendrán aparato microtelefóniee 

completo, el micrófono de carbón granulado, llamador mag
nético, timbre, pararrayos y uno ó dos elementos de pila.

23.
El montaje interior de las estaciones se hará con hilo de 

cobre de un milímetro de diámetro, con aislamiento de guta 
y algodón; irá montado sobre placas de porcelana.

24.
Todo el material de aparatos y línea deberá renovarse 

cuando sea necesario, de modo que el funcionamiento resul
ta siempre en perfectas condiciones, quedando obligado el 
concesionario á atender y cumplir cuantas indicaciones y 
órdenes reciba en este sentido de la Dirección general é de 
ds sus delegados.

25.
Todos los aparatos y materiales que se empleen en la ins

talación de la Central y en las reparaciones y extensión de la 
red, gsí--como en reparaciones sucesivas, serán de la mejor 
calidad, que se comprobará con los ensayos técnicos necesa
rios, y se sujetarán a las condiciones del Reglamento de Te
léf/nos.

Madrid 14 de Marzo de 190S.=Ei Director general, E. Or- 
tuno.=:ADrobadc.~CiERVA. S—-2810

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.° de la ley de 27 de Febrero del presen
te año,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie la provisión, per concurso, de las pla~ 
zas vacantes de Aspirantes á Tenientes del Cuerpo de 
Seguridad, los cuales, con arreglo á lo dispuesto en la 
citada ley, figurarán en relación, con derecho á ocupar 
las vacantes de dicha clase que se produzcan en el ex
presado Cuerpo.

De Real orden lo digo á V, I, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I* muchos años. Madrid 17 
da Marzo de 3 908. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

S u b s e c r e t a r ia
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de este 

Ministerio, fecha de hoy, se anuncia la provisión, por con
curso, de las trece plazas vacantes de Aspirantes á Tenientes 
del Cuerpo de Seguridad, los cuales figurarán en relación sin 
haber alguno, sin obligación de pastar servicio ni derecho 
á usar uniforme del Cuerpo, pero con derecho á ocupar Jas 
vacantes que de dicha clase sé produzcan.

Para ser admitido al concurso se requiere ser Teniente de 
la Guardia civil en activo ó retirado, y no exceder ds cin
cuenta y seis año?, ó ser Teniente do la reserva activa dél 
Ejército, y no haber cumplido cincuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en el Gobierno civil de Ma
drid dentro del plazo improrrogable de treinta días natura 
les, contados desde el de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Ma d r id , y á las inst&ncias deberá acompañarse 
certificación, expedida por el Ministerio de la Guerra, de las 
hojas de servicios de los interesados, sin que ssan admitidos 
al concurso los que tuvieren nota en ellas de haber sufrido 
corrección.

Dichas instancias, con los informes que se estimen necesa* 
ríos, serán sometidas al examen ds ia Junta á que se refiere 
el art. 6.° de la ley de 27 de Febrero del presente año, y euy& 
Junta formará, sin apelación, la propuesta de los que hayan 
de ocupar las vacantes de Aspirantes que se anuncian. _ ,

Los Tenientes retirados de la Guardia civil acompañaran 
también certificación negativa de antecedentes penales, y cíe- 
harán someterse á reconocimiento físico dentro de los quin
ce días siguientes al de la terminación del plazo para presen- 
■ta-r solicitudes. *

Este anuncio se publicara en los Boletines oficiales de las 
provincias, lo cual harán cumplir los Gobernadores civiles 
al día siguiente de recibir la Ga c et a  en que se inserte, de
biendo enviar á e3ta Subsecretaría un ejemplar del Boletín ei 
mismo día en que aparezca. .

Madrid 17 de Marzo dé 1998.=E1 Subsecretario, C.-déI Mo
ral de Galatra va. -
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

REA L O RD EN  
Excmo. Sr.: En vista del acuerdo tomado en la cuar

ta Conferencia general da Pesas y Medidas, verificada 
en París el 15 de Octubre último y siguientes;S. M. el Rey (Q. D. G.) fca dispuesto se adopte para 
España el quilate métrico, equivalente á un peso de 
200 miligramos, para el comercio de diamantes, perlas 
finas y piedras preciosas.Lo que de Real orden Comunico á V. E. para su co
nocimiento y el de los Gobernadorés civiles de las pro
vincias, á fin de que se cumplimente y llegue á conoci
miento de les Fieles contrastes de Pesas y Medidas. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Marzo 
de 1908. B. SAN PEDRO 
Sr. Director general del Instituto Geográfico y Esta

dístico.

ADMINISTRACION C UTRAL
MINISTERIO DE FOMENTODireccion general de Obras públicas

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Y ista  la instancia, proyecto y resguardo de constitución de- fianza, documentos todos presentados por la Compañía general de Tranvías, en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico en Barcelona, denominado de Enlace Diagonal Ganduxer, con el recorrido siguiente: arranca la línea del cruce de las calles de Cortés y de Ganduxer, sigue por ésta, Reina Regente, Numancia y Rosés h a s t a  . la - de Argüelles. Da la calle de Rosés parte por la del Porvenir un ramal de enlace provisional con el tranvía establecido en la calle de Muntaner, para el caso en que en la época dsl otorgamiento de esta concesión no estuviesen establecidas las vías en la calle de Argüelles:Donsiderando que esta concesión se otorgará, si procede, medíante subasta pública, y que deben fijarse de una manera precisa todas las condiciones para su otorgamiento, entre las que no debe aparecer nada qus tenga carácter de pro- visionalidad, no siendo, por tanto, el momento de ocuparse del ramal provisional de enlacs antes citado;Eista Dirección general ha dispuesto que se anuncie en la  

Ga c e t a  d e  Ma d e id  y en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona la petición indicada, para que puedan presentarse otras con objeto de mejorarla, acompañadas de sus "corres- i pendientes proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el término de un mes, contado desde la fecha en que los anuncios «e publiquen, con arreglo á lo dispuesto en el a r tículo 81 d ef Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 2a ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, quedando su primido del proyecto y en su día de la concesión toda la parle  qus se refiera al ramal provisional de enlace por la calle del Porvenir, de que queda hecho mérito.Madrid 9 de Marzo de 1908.=E1 Director general, P. O., Ricardo Sarantes,
Excmo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos á instancia de la Sociedad anónima Azucarera de Madrid, referentes á la  concesión de los dos ferrocarriles de la Fábrica de la Po- | veda á los Campos de Gózquez y da este punto á la estación de Ciempozuelos, en la línea de Madrid á Almansa:Vista la ley espeékl de 30 de Julio de 1904, relativa á las líneas ‘férreas qus se citan en el párrafo anterior:Visto el pliego de condiciones particulares que para regular la concesión única da Jas-referidas líneas fué aprobado por Real orden de 27 de Enero último, y que ya ha sido aceptado por la Sociedad peticionaria;S. Si. el Rey (Q. D. 6 .), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien otorgar á la So*- ciedad anónima Azucarera de Madrid la concesión del ferrocarril de vía de 60 centímetros de ancho, de servicio particular y uso público para el transporte de mercancías que, partiendo de la Fábrica de la Poveda y pasando por los Campos de Gózquez, termine en la estación de Giempozuelos, en la lineal de Madrid á Almanss., entendiéndose otorgada esta concesión por noventa y nueve anos, sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos particulares anteriormente adquiridos, y  con sujeción á la ley especial de 30 de Julio de 1904; a la general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y Reglamento para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, en cuanto le fueren aplicables, y al pliego de condiciones particulares aprobado al efecto por Real orden de 27 de Enero del corriente año y aceptado por la Sociedad peticionaria.De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1908.=E1 Director general, P. O., Ricarda S8rantes.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.

LEY QUE SE CITA
D o n  A l f o n so  XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:Artículo 1.a Se autoriza al Gobierno de S. para otorgar á la Compañía; anónima Azucarera de Madrid, con arreglo al proyecto presentado va por Ja expresada Compañía en el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y en la forma que por el mismo en su día se apruebe, la concesión para la construcción y explotación por noventa y nueve años, sin subvención del Estado^ de un ferrocarril de vía de 60 centímetros de ancho que, partiendo dé los Campos de Gózquez, termine en la estación de Ciem- pozúeíos.A H . 2.° Se declara de utilidad pública este ferrocarril, con derecho á la expropiación forzosa y a la ocupación de ios terrenos de dominio público.AH. 3.° Los trabajos para la, construcción de esta línea darán principio dentro de los tres meses de la fech a d e  la concesión definitiva, y se terminarán antes de transcurridos tres años, á contar desde esa última fecha.Art. 4.° Se rehabilita la autorización, para ocupar terre- UPS de dominio público con el ferrocarril de la Fábrica de la

Poveda á los Campos de Gózquez, otorgada por Real orden de 8 de Mayo de 1901, debiendo consignar la Compañía concesionaria la fianza correspondiente dentro dk los quince días siguientes al de la publicación de 1?. presente ley, y se declara de utilidad pública este ferrocarril.Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.Dado en San Sebastián ¿ treinta de Julio de mil novecientos cuatro.~Y o e l  R ev.^E I Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y. Obras públicas,. Manuel Allendesalazar.
Pliego de condiciones particulares que han de regular la concesión, de un ferrocarril de servicio particular y uso público para el transporte de mercancías desde la Fábrica de la Poveda por los 

Campos de Gózquez á la estación de Oiempozuelos, de la línea de Madrid á Almansa.
Artículo I.° El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para la term inación del ferrocarril de servicio particular y uso público para el transporte de mercancías, de vía de 0 60 de ancho, que, partiendo de la Fábrica de la Poveda y pasando por los Campos de Gózquez, termine en la estación de Oiempozuelos, de la línea general de Madrid á Almansa.Este ferrocarril lo constituirán las dos secciones, de la Fábrica de la Poveda á los Campos de Gózquez, para la cual, como de servicio particular, se autorizó la ocupación de te- ! rrenos de dominio público por Real orden de 8 de Mayo de j 1901, y de los Campos de Gózquez á la estación de Ciempo- I zuelos, á que se refiere la ley especial de 30 de Julio de 1904. j Art. 2;° Las obras ya ejecutadas, tanto en la primera ] seccióni ó sea desde la Fábrica á los Campos de Gózquez, i como en la segunda, Campos de Gózquez á Ciempozuelos, | excepción hecha del puente sobre el Jarama, que figura en el artículo siguiente, se ultimarán en el modo y plazo que se designe al aprobar el acta de recepción de las mismas, y no podrá introducirse en ningún caso variación alguna en ellas sin previa autorización de este Ministerio.Art. 3.° El puente definitivo para salvar el río Jarama deberá estar terminado en el plazo de dos años, contado á partir de la facha de la publicación en la Gaceta de Madeid de la Real orden de concesión.Art. 4.° La autorización concedida por Real orden de 12 de Febrero de 1906 á título precario á la Sociedad Azucarera de Madrid para establecer en la estación de Ciempozuelos las vías de 0 60 metros de ancho, necesarias para hacer el servicio coipbinado con el ferrocarril de Madrid á Almansa, pa- ¡ sará á formar parte integrante de la concesión del ferrocarril | de la fábrica La Poveda á Ciempozuelos, con todas las con- I secuencias de ésta, y al levantarse el acta de recepción ̂  de I esta línea se especificará en ella si dichas vías y estación I reúnen las condiciones necesarias para el servicio á que se ¡ destinan.i Art. 5.° Queda obligada la Sociedad concesionaria de este |  ferrocarril á establecer una línea telegráfica ó telefónica que |  comunique entre sí los extremos y estaciones del mismo para 1 atender ¿ las necesidades del servicio de explotación.I Art. 6.° Las dos fianzas que por valor de 1,360 pesetas y |  9.662 pesetas 75 céntimos, respectivamente, que suman 11.022 pesetas 75 céntimos, y fueran constituidas por la Sociedad anónima Azucarera de Madrid al autorizarla para ocupar terrenos de dominio público con la primera sección de este ferrocarril, y al autorizarse por Real orden de 28 de Febrero de 19051a construcción con carácter provisional de la sección segunda, no le serán devueltas hasta que hayan sido terminadas y recibidas las obras del puente definitivo sobre el río Jarama en el plazo para ello fijada en el art. 3.° de este pliego de condiciones.Art. 7.° El servicio público de transporte de mercancías por esta línea férrea se hará con sujeción á las tarifas y bases para su aplicación, aprobadas por Real orden de 24 de Diciembre de 1906.Art. 8.° El material móvil que como mínimum ha de tener este ferrocarril para poder ser abierto al servicio público será el siguiente:3 locomotoras de fuerza de 20 caballos y de 5 toneladas de peso.50 vagonetas volquetes de hierro sobre un truk, de un m etro cúbico de cabida.10 vagones sobre dos truks, de cuatro metros cúbicos de cabida.1 coche cerrado para servicio de la Dirección é Inspección.1 ídem abierto para ídem id.Art. 9.° Para atender á los gastos dé la Inspección de este ferrocarril deberá abonar anualmente el concesionario, en la forma que disponen las disposiciones Iegáles>igentes, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en construcción y de 10 pesetas por cada uno de los que estén en explotación.Art. 10. Este ferrocarril se otorga por noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos particulares ya adquiridos, con arreglo á lo prevenido en la lev especial de 30 de Julio de 1904 y á la general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y Reglamento para su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, en cuanto se refieren á las líneas de la clase de la que se trata; á cuanto se previene en el presente piiego de condiciones particulares, así como también al Real decreto de 20 de Jumo de 1902 y Real orden de 30 de Julio siguiente para aplicación del mismo sóbralas condiciones que han de regular el contrato entre los obreros y el concesionario sobre accidentes del trabajo; y, por últim o, á todas las disposiciones de carácter general dictadas, ó que en lo sucesivo se dicten, en cuanto sean aplicable^ á este ferrocarril.Art. 11. Caducará la concesión de este ferrocarril, además de los casos marcados en la vigente ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, en el de no term inarse las obras del puente sobre el río Jarama en el plazo para ello fijado en el art. 3.° de esta pliego de condiciones.En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dispuesto en el capítulo 5.° de la citada ley general de Ferrocarriles y  en los artículos correspondientes de su Reglamento.Art. 12. El concesionario queda obligado á ejecutar las obras de conservación que sean necesarias en el puente provisional sobre el río Jarama para asegurar el paso de los trenes por el mismo ínterin se construye el definitivo.Art. 13. El concesionario nombrará un representante, y designará el punto de su residencia oficial, para que reciba las órdenes y comunicaciones que le dirija el Gobierno, las Autoridades y sus delegados.51 se faltare á esta condición, ó el representante se hallare ausente del punto de su residencia, designado por el concesionario, será válida toda notificación que se haga siempre que se deposite en la Alcaldía del término municipal cabeza de la línea, en el primer caso, ó en la de la residencia del representante, en el segundo.

Madrid 27 de F iero de 1908.—Aprobado por S. M.=Bk« SAOA— Hay un sello en tinta que días: Ministerio de Fcmento. Conforme.nrAzucarera de Madrid, Sociedad anónima.==EI Director, Miguel Díaz.
Tarifas para el ferrocarril de la Fábrica de la Poveda por los campos de Gózquez á la estación de Ciempozuelos, en la linea de M adrid á Almansa, para sólo mercancías.

P R E C I O S
De Depeaje. transporte. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas.
POB TONELADA Y KILÓMETBO .

Primera clase. — Fundición moldeada, hierro y plomo labrado, cobre y otros metales labrados ó en bruto, vinagres, vinos, bebidas espirituosas, aceite, algodones, lanas, madera de eba nistería, azúcares, cafés, especia*, drogas, géneros coloniales y. efectos manufact u r a d o s . . . . .  ............. 0‘12 0*13 0‘25Segunda clase. — Granos, semillas, harinas, sal, cal, yeso, minerales, cok, carbón vde piedra, leña, tablas, madera de carpintería, mármol en bruto, sillerías, betunes, fundición en bruto, hierro en barras ó palastroy plomo en galápagos  OHO OYO 0‘20Tercera clase.—Piedras de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, grava, guijarros, arena, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol y otros abonos, piedra da empedrar y materiales de toda especie para la construcción y  con -seca c ió n  de los cam inos.. 0C0? 0‘08 0‘15

Disposiciones que se lian de observar en la aplicación de esta tarifa .
La percepción será por kilómetros, sin tener en consideración las fracciones de distancia; de manera que un k ilómetro empezado se pagará como si se hubiere recorrido por entero.| La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones da to- [ nelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.\ Las mercaderías y otros objetos no señalados en la tarifa \ se considerarán para el cobro de derechos como de la clase* con que tengan más analogía.I La Empresa no tendrá obligación de transportar masas |  indivisibles que pesen más de 1 .000 kilogramos, ni deja?3 cir- |  cular carruajes que con su cargamento pesen más de 2 .000. I Los géneros y mercancías de cualquier especie serán trans-

Í* portados en el orden de su número de registro.En el precio del transporte se considerarán incluidos los gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el de carga y descarga y almacenaje de los efectos de comercio en s los apartaderos y estaciones del camino de hierro.Los que mandan ó reciben las remesas, tendrán la libertad de .hacer por sí mismos, y  á sus expensas, la comisión ds sus mercancías y el transporte de éstas desde sus almacenes si camino de hierro y viceversa, sin que por éso la Empresa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que le impone la disposición anterior.Aprobadas por Real orden de 24 de Diciembre de 1906.=  Hay un sello en tinta del Ministerio de Fomento.

P u ertos.
Aprobado por Real orden de 7 de Agosto de 1907 el proyecto y  presupuesto de los trozos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 5.° de las obras indispensables para asegurar el fondeadero de la rada en Ceuta, cuyo presupuesto de contrata importa la c&ntiiad de 17.838,817 pesetas 7 céntimos, en el supuesto de emplear operarios libres en la ejecución de las obras.Examinado el pliego de condiciones particulares y económicas que han de regir en la subasta de las obras de los mencionados trozos, presentado por la Junta de Obras de aquel puerto, en virtud de orden de, esta Dirección general de 20 del corriente mes:Considerando que del estudio económico presentado por la  Junta de Obras de dicho puerto, resulta que ésta cuenta con los recursos necesarios para atender á los gastos que pueda ocasionar la ejecución de las obras en el año actual; mas debiendo garantizarse ó subvenirse á los compromisos que se crean con la subasta en los años siguientes de la co n stru cción, se hace preciso establecer y garantizar los recursos indispensables para atender á dicho compromiso;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien disponer:1.° Que se apruebe el referido pliego de condiciones para que pueda regir y servir de base á la subasta de las obras de los cinco trozos que comprende el proyecto aprobado.2.° Que se autorice á este Centro directivo para que, con arreglo al indicado pliego y al proyecto aprobado, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad antes citada de 17.838.8Í7‘07 pesetas, disponga y anuncie la subasta correspondiente.3.° Deberá tenerse presente lo dispuesto en el capítulo 5.°, artículo 67, del pliego de condiciones facultativas, aprobada para dichas obras, respecto á la posibilidad de realizarlas con sujeción al presupuesto, importante la cantidad de 13.281.239 pesetas 39 céntimos, de ejecutarse las obras con penados.4.° El Gobierno, atendiendo á las necesidades presantes y  futuras de la Junta de Obras del puerto de Ceuta, se propone arbitrar cuantos medios estime necesarios para la  realización de dichas obras, estableciendo al efecto las garantías que considere procedentes y mejores para asegurar el abono del importe de su presupuesto y el de las obligaciones del em préstito que se estimase preciso para el indicado objeto.Lo que dé Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro, digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. Andrade.=Siv Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Cádiz.
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MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES 
P R O C E D E N T E S  D E  U ltram ar

Secretaria.
Esta Junta, en sesión de 3 del actual, acordó las dos recti

ficaciones siguientes, conforme á lo interesado por la lüspee 
ción general de k s  Comisiones liquidadoras ¿si Ejército en 
13 y Í7 de Febrero último.

Kl resguardo ivúm. 27,221?perteneciente al acreedorD. D o
mingo Antonio Testa DovaL cuyo importe, rectificado, apa
rees publicado m  Ja Gaceta de 5 de Noviembre de 1907, se 
rectifica de nueve- por el cíe pesetas 2.210‘70.

El resguardo núm. 32.409, correspondiente al acreedor 
Luis Euiz Magán, que figura en la relación 2.956, publicada 
sn la Gaceta de 19 de Diciembre de 1907, con pesetas 657*05, 
deb8 serlo por poséis s 565 55.

Lo que se publica en !& G a c e ta  s e  M ad rid  á los efectos 
oportunos. Madrid 16 de Marzo ae 190S.=r:Ei Secretario. Mar
cos Mantecón.—Y .0 B .°=E ! Presidente, Espada.

Al publicar en la G a c e ta  de ay?r las relaciones d8 crédi
tos clasificados por esta Junta en sesión de 3 tk-1 actual sejha 
padecido un error de Impronta al consignar en la página 
1137 de dicho periódico oficial, la relación 3.322, que figura 
en primer término, siendo así que debe ser la 3.722, Cvnti- 
niiacién de kv misma, que empieza á publicarse en la pági
na 1136.

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a d a j o z
Jefatura de Obras públicas.*

CARRETERAS- CONSERVACIÓN
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 2 dol mes actual, he .acordado señalar el día 
30 de Abril próximo, á las doce, para la adjudicación en públi
ca subasta de los &copk-s de piedra para conservación duran - 
te los años 1908, 1209 y 1910 de la- carretera de tercer orden 
de Puente de Lastrin á Almendr&iejo, en esta provincia, 
bajo el tipo ¿e su presupuesto de contrata de 5.533 pesetas 45 
céntimos.

La .subasta se celebrará con sujeción á lo- prevenido en la 
Instrucción de 18 de Marzo da 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, ¿a las oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle Menaeho, núm. 25, princi
pal, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto res
pectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegas cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédula 
personal, y la cantidad que ha de consignase previamente 
como garantía para tornar parte en la subasta será de 56 pe
setas, m  metálico ó en efectos de la Deud$ pública, al tipo 
que lesei-té asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la Instrucción..

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en-el. acto.á un sorteo entre lís  mismas. ~

Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta db 
Madbid y-en el Boletín oficial de esta provincia serán de cuen
ta del rematante.
"B adajosl4deM arzo.de 1908.=Ei Gobernador, Alejandro 

Cadarso.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con facha 14 de Marzo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de Ies acopios de piedra para conservación durante los 
años 1908. 1909 y 1910 da la carretera de tercer orden de 
Puente de Lsmtrin á Almendralejo, se comprometa á tomar á 
su cargo la ejecución as los mismos, con suj^oión á las expre
sados requisitos y co:udmioner, por la cantidad da'.....

■ (Aquí h  proposición que ce h^ga, admitiendo ó mejorando 
!k a  y llanamente el tipo fijado; pero advi rilen do que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad sn pe?.etis y céntimos, escrita en letra, 
por la que ss compromete el propon&nts á !n ejecución de las 

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula).

(Fecha y firra?> del proponentc.) S—2794
En virtud ds lo dispuesto per la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 2 dUd mes actual, he acordado señala? el 
día 30 Abril próximo, a las doce, para la adjudicación en 
pública subasta de Jos acopios da piedra p&rá conservación 
durante los años 1908, 1909 y 19i0*de la c&mdera de tercer 
orden de Alasge á la d« Albucra á Frrgenal. en esta provin
cia, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 8.838 pese
tas 44 'céntimos.

La subasta se celebrará con .sujeción & lo prevenido en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en las oficinas da Obras 
públicas de esta pros-inda, caite de Menacho, ivím. 25, prin
cipal, hallándose ele ui&niftesto en k s  mismas el proyecto 
respectivo.

L*3 proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex - 
tendidas m  p^pel timbrado do 'ana pasetá, clase 11.a, arre
glándose en un todo al adjunto modelo, acompañando cédula 
personal, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tornar part? en k  subasta será de 89 r o 
setas, en metálico ó en efectos de ‘ la Deuda pública, al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes;, debiendo acompañar á cada pliego oí documento que 
acredite.haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

'Los gastos de inserción de' sste anuncio en la Gaceta de  
Madeid y en d  Boletín oficial da esta provincia será de cuenta 
del rematante.

Badajos 14 de Marzo de 1908.=El Gobernador, Alejandro 
Cad&rsó.

Modelo de proposición.
D. N. Nr,'vecino de según cédula personal núm, ......

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajos con fecha 14 de Marzo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de piedra para conservación durante los 
años 19CS, 1909 y 1910 de la carretera de tercer orden de 
■Alange á la do .Albueraá Fregens!, se cómpramete á.temar á 
su caryc la ejecución de los mkmos, con sujeción á les ex - | 
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... *

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fíja lo; pero advirtiendo q - ;■ será 
desceñida toda propuesta en que no se exprese deterírr nada- 
mente la cantidad en pesetas U céntimos, escrita en Jotra» 
por la que se compromete el proponerte á te  ejecución de las 
obras, asi como teda aquella en que S8 añada alguno el Ín
sula.)

(Fecha y urma del proponente.) S —2795

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gen: - al do 
Obras públicas con fecha 2 ctei actual, he acordado ^ telar 
el ateten) fie Abril próximo, ú tes doce, para la adjudteación 
en púoliea subasta de los aceptes de piedra m ra cos.ue.rva- 
ción durante tes &5g«j 1908, IC09 y 1910 de las carreteas de 
de torcer orden de Herrera del Duque á la de Navahemosa 
a Logrosáu y de Castuera á FHv&lpino, en esta provincia, 
bajo el tipo de su presupueste ¿e contrata de 6.745 poetas 
55 céntimos,

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
Instrucción d* 18 de Marzo de 1852 y pliegoTde condkiones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en las oficinas de Obras 
públicas de ests provincia, calió de Menaeho, núm. 25- prin
cipal, hallándose de manifiesto en las mismas el proyecto 
respectivo.

Les proposiciones se presentarán en pliegos cerrado u ex
tendidas éh papal timbrado de v:m peseta, clase lite , irre- 
glándosB m  un todo al adjunto modelo, acompañando tedu- 
1& persono!, y te cantidad qus lio. da consignarse prevtemen
ta como gur&rteíajoara tomar parte en la subasta ser*. #ie 68 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, : tipo 
que lea esté as’guada por tes respectivas disposiekcco-r v i
gentes, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite hsbor realizado el depósito del modo que pre viene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposición^ igua
les, se procederá m  el acto & un sorteo entre las mismas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gao: t a  d r  
M ad rid  y en el Boletín oficial de esta provincia soten de 
cuenta del rematante.

B&d&jc? M de Marzo de 1908.— El Gobernado?, Atetendro 
Oadarso,

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal num . 

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil o. o Ba
dajoz con techa 14 de Marzo último, y  de las: condíetenes y 
requisitos que so exigen para la adjudicación en pública su
bas de los acopies de piedra para conservación dura ata los 
años 1908, 1909 y 1910 de tes carreteras de tercen orten de 
Herrero del Duque á la de NAvahermosa á Lcgroten y de 
Castuera ¿ Naval pino, se compromete á tomar á m  j argo 
te. ejecución de los: mismo >, con sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, porte  onntid&dde .....

(Aquí la proposición qu? se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta ex que no se exprese teterrin- 
naterziente la cantidad en pestes y céntimos, escnca en 
letra, por la que so compromete e f proponente á la ejecu
ción do las obras, así como toda aquella en quo so añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma de- proponente.) S—-2793

En virtud da lo dispuesto por la Dirección general do 
Obras públicas con techei 2 ute mes actual, he acordado se- 
ñ&ter el día 39 de AbH.l próximo, á tes doce, para la adjudi
cación en pública rubasta d-a los acopios de piedra con
servación durante tes años 1908, 1909 y 1210 de la eavrHvra 
de tercer orden de Usagre á la estación de Usagre y Bienve
nida, en - esta provine;!a, bajo el üpo de su presupuesto de 
contrata de 730 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en te 
Instrucción de 13 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en tes oficinas ds Obras 
publicas de esta provincias «alie dé Menaeho, núm. 25, prin
cipal, hallándose de manifiesto en tes mismas el proyecto 
respectivo.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel timbrado de una peseta, clase 11.a,'a r re 
glándose en un todo ai adjunto modelo, acompañando cédate 
personal, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía paz-a toma? p*ria en k  subasta será do 8 pe
setas, en metálico ó m  efseto?; da te Deuda pública, al tipo 
que les m é  asignado por tes respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á endu pliego el documento crac acre
dite haber realiza do al depósito’ del modo que previene te re
ferida Instrucción.

En el casa de que m u lten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el auto á un sorteo entre tes misma s.

Los gastos de inserción de esta anuncio en la Gaceta vs 
Madrid y en el Boletín oficiad de esta provincia serán de cuen
ta dsl rematante.

Badajoz 14 de Marzo de 1903.:==EI Gobernador, Alejandro 
Gadarso.

Modelo de proposición,
D. N. N., vsdno d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil do Ba
dajos con techa 14 te Marzo último, y de tes condiciones y 
requisitos que ss exigen par*. la adjudicación en pública su
basta délos acopios de piedra para conservación durante los 
años 1908, 1209 y v 1.910 d<3 lu carretera ¿q tercer orden da 
Usagre á la estación de Usagre y Bienvenida, se cómpremete 
áJom&r á su c&rgo te ejecución de los mismos, con suje
ción á los expresado! requisitos y condiciones, por te canti
dad de t....
_ (Aquí te. proposición que se teígs, admitiendo ó mejoran da 
lisa v llanamente el tipo fijada; pero revirtiendo que será 
desaehad& toda propuesta en que no se exprese detensrn&da* 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en tetra,, 
por la que se compromete el proponerte á la ejecución de 
tes obras, así como toda aquella en que se añada atenúa 
clausula.)

(Fecha y firma del propínente.) S —2797 '

En virtud cíe lo dispuesto por la Dirección general da- 
Obres públicas con fecha 2 del mes actual, hs acordado se
ñalar el díá 30/Ja Abril próximo, á las doce, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación durante los años 1908, 1909 y 1910 de la carre
tera de tercer orden do Jerez de lo» Caballeros á Villanueva- 
del Fresno, en esta provincia, bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata de 8.041 pesetas t í  céntimos:

La subast* se celebrará con sujeción á lo prevenido en 4a 
Instrucción de 18 de Marzo de. 1852 y pliego do condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en tes oficinas de Obras 
públicas de esta provincia, calle Menaeho, núm. 25 prin ci
pal, hallándose de manifiesto en las mismas el p rob eta  res - 
pectivo.

Las proposiciones re presentarán en pliegos eorrotec, e x 
tendidas ex- papal timbrado te una pesctarclMe 117, arro” 
giindose en un todo al-adjunto modelo, acompañando cédula
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personal, y la cantidad que ha de consignarse previament 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 81 pe 
setas, en metálico ó en efectos ¿e la Deúda pública, al tip< 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, debiendo accmpagar á cada pliego el documento qu 
acredite haber realizado el depósito del modo que previen 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta d] 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cueníi 
del rematante.

Badajoz 14 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, Alejando 
Cadarso.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm ........

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Ba
dajoz con fecha 14 de Marzo últim o, y de las condiciones 3 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de piedra para conservación duranti 
los años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de tercer orden di 
Jerez de los Caballeros á Villanueva del Fresno, se compro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con su 
jeción á los expresados requisitos y condicione*, por la can
tidad d e   . . r

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresa determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,
Íior la que se compromete el proponente á la ejecución de 
as obras, asi como toda aquella en que se añada alguna 

cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) S—2798 

Gobierno eiw il de Ea pro v iu d a  do Cáceres»
O bras p ú b licas.

CARRETERAS— CONSERVACIÓN

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas fecha 2b de Febrero último, he acordado se 
ñal&r el día 13 de Abril puóximo, á las diez horas, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra pars 
la conservación de la carretera de la estación de Herreruela 
á Brozas durante los años de 1908, 1909 y 1910, b*jo el tipo 
de 4.830 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, Solana, 4, con sujeción á lo prevenidoen 
la Instrucción de 18 da Msrzo de 1852 y pliego de condicio
nes generales de 13 de Marzo de 1903, hallándose el proyecto 
de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tadas al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de la 
clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para to 
m ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
debiendo acompañarse la carta de pago que asi lo acredite.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierla, fijándose la primera puja por lo me
nos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tai que no bajen de 25.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrato dentro del plazo de veinte días, contados desde la 
fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquél sin 
verificarlo, se declarará nula, sin más trámites,-la adjudica
ción de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G aceta  de Madrid serán de cargo 
del rematante, como igualmente ios que ocasione el cum pli
miento del art. 4,° del citado pliego de condiciones gene- 
rale?.

Cáceres 10 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, Fidel Vá
rela.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Marzo ú lii-  
mo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública y prim era subasta de las obras de 
acopies para conservación durante los años de 1908, 1909 y 
1910 de la carretera de tercer orden de la estación de He
rreruela á Brozas, provincia de Cáceres, se compromete á 
tom ar á su cargo ía^ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) S—2813
■ « « ■ n am M aa D aw

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 26 de Febrero último, he acordado seña
lar el día 13 de Abril próximo, á las diez horas, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
ia conservación de la carretera de Valencia de A lcántara á 
Badajoz durante los años de 1908. 1909 y 1910, bajo el tipo 
el tipo de 4.505 pesetas 76 céntimos.

La subastas sa celebrará en la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, Solana, 4, con sujeción á lo-prevenido en 
la Instrucción de 19 dQ Marzo de 1852 y pliego dQ condicio
nes generales de 13 de Marzo de 1903, hallándose de m ani
fiesto el proyecto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tadas al adj unto modelo, extendidas en papel sellado de la 
clase 11.a

La cantidad que ha da consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
debiendo acompañarse la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta, fijándose la primera puja por lo 
menos en 125 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrato dentro dal plazo de veinte días, contados desde la 
fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquél sin 
verificarlo, se declarará nula, sin más trám ites, la adjudica-* 
ción de la subasta, con pérdida del depósito provisional,

Los gastos de inserción de este anuncio eñ el Boletín oficial 
de esta provincia y en la G aceta d e  M a d r i d  serán de cargo 
del rematante, como igualmente los que ocasione-el cum pli
m iento del art. 4.° del citado pliego de condiciones gene
rales.

Cáceres 10 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, Fidel Vá
rela.,

Modelo de proposición.
r D. N. N., vecino 4e ...... según cédula personal núm  ,
enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Marzo últi - 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública prim era subasta de las obras de 
acopio para conservación durante los años 1908,1909 y 1910 
de la carretera de tercer orden de Valencia de Alcántara á 
Badajoz, provincia de Cáceres, se compromete á tom ar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los

f expresados requisitos y condiciones, por la can tid ad  (en
i letra).
|  (Fecha y firma del proponente.) S—2814
%
| G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v l a ,
1 Sección de O bras p ú b licas .
i En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
I públicas en 4 del actual, se ha señalado el día 9 de Mayo 

próximo, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para la conservación durante el 
año 1908 de la carretera de segundo orden de Segovia á V i- 
llacastín, en esta provincia, por su presupuesto de contrata 
de 4.999‘93 pesetas.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de la provin
cia, en los términos prevenidos por las Instrucciones de 18 ¡de* 

i Marzo de 1852 y 11 de Septiembre de 1886, y &rt. 4,° del plie- 
I go de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903. El pre- 
i supuesto y las condiciones facultativas, particulares y eco- 
; nómicas se hallan de manifiesto desde esta fecha en la Jefa

tu ra  de Obras públicas, durante las horas de oficina.
Las proposiciones se presentarán en pliegog cerrados, ex

tendidas en papel de la clase 11.a, arreglada su redacción al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tom ar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata. Este 
depósito se hará, en metálico ó valores públicos, en la Caja 
general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus s u 
cursales de provincia, debiendo acompañar á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito corres- 

! pondiente.
| En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas.
Segovia 14 de Marzo de 1908.=fíl Gobernador, Angel Gó

mez Inguanzo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm    en
terado del anuncio publicado con fe c h a  de .. .., y de las
condiciones y requisitos que se¡exigen para la adjudicación en 
pública subasta de ios acopios para conservación durante el
a ñ o  de la carretera d e  orden d e    se compromete
tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las
expresadas condiciones y requisitos, por la cantidad d e .....
(aquí la cantidad, en letra, admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente.) |S —2805

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 6 de Marzo actual, se ha señalado ataiía 9 de Mayo 
próximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
durante el año 1908 de la carretera de tercer orden de Santa 
María de Nieva á Olmedo, en esta provincia, por su presu
puesto de contrata de 7.999 99 pesetas.

La subasta se celebrará en el Gobierno civil de la provin 
cia, en los términos prevenidos por las Instrucciones de 18 
de Marzo de 1852 y 11 de Septiembre de 1886, y art. 4.° del 
pliego de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903. El 
presupuesto y las condiciones facultativas, particulares y 
económicas se hallan de manifiesto desde esta fecha en la  
Jefatura de Obras públicas, durante las horas de oficina.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 11.a, arreglada su redacción al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la subasta será el 
1 por 100 del importe del presupuesto de contrata. Este de
pósito se hará, en metálico ó valores públicos, en la Caja ge
neral de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucu r
sales de provincia, debiendo acompañar ¿ cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito correspon
diente.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas.

Segovia 14 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, Angel Gó
mez Inguanzo.

Modelo de proposición.
D. N N., vecino d e ...... con cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha ... . d e    y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública sub&sta de los acopios para conservación du
rante el a ñ o  de la carretera d e  orden d e    se com
promete tom ar á su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á las expresadas condiciones y requisitos, por la canti- 
tidad d e  (aquí la cantidad, en letra, admitiendo ó mejo
rando el tipo fijado, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente.) S—2806

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 4 del mes actual, se ha señalado el día 9 
de Mayo próximo, á las once, para la adjudicación en púb li
ca subasta de los acopios de piedra para la conservación d u 
rante el año 1908 de la carretera de tercer orden de la esta
ción de Sanchidrián á la de Otero de Herrero, en esta p ro 
vincia, por su presupuesto de contrata de 2.000 pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia, en 
los términos prevenidos por las Instrucciones de 18 de Marzo 
de 1852 y 11 de Septiembre de 1886, y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 13 de Marzo de 1903, El presupuesto 
y las condiciones facultativas, particulares y económicas se 
hallan de manifiesto desde esta fecha en la Jefatura de Obras 
públicas, durante las horas de oficina.

Las proposicionosHse presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de laclase .11.a, arreglada su redacción al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tom ar parte en la subasta será 
el 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata. Este 
depósito se hará, en metálico ó valores públicos, en la Caja 
general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucur
sales de provincia, debiendo acompañar á cada pliego el do 
cumento que acredite haber realizado el depósito correspon
diente.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre ellas.

Segovia 14 de Marzo de 1908.==E1 Gobernador, Angel Gó
mez Inguanzo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e  p róxi
mo pasado, y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopio» para 
la conservación durante el año 1908 de la  carretera de San
chidrián á la de Otero de Herrero, se compromete á tom ar á 
su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las expresa
das condiciones y requisitos, por la cantidad de ..... (aquí la  
cantidad, en le tra , admitiendo ó mejorando el tipo fijado, sin 
añadir cláusula alguna).
l ^ (Fecha y firma del proponente.) S—2807

Grebierno c iv il de la  p rovincia  de M u rc ia ,
N egociado  do E x p ro p iac ió n .

TÉRMINO DE ABANILLA;

D. Carlos Barroso y González, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago sab8r que según manifestación del perito que actúa 
en nombra del Estado en el expediente que se tram ita en este 
Gobierno para expropiación da fincas rústicas en término de 
Abanilla, necesarias para construcción del trozo 4.° de la  
carretera de tercer orden de la estación de Arehena al Pino
so, las fincas señaladas con los números 5, 9, 13, 28 y 31, y 
que aparecen como propias, respectivamente, de D. F ran
cisco Ramírez, D. Antonio Espuig García, D. Blas Cáscales 
Riquelme, Doña Teresa Riquel y  señora viuda de D. Luis 
Nogués, no resultan amillaradas, al msnos á nombre de di
chos interesados; por lo cual, y en averiguación de cuáles 
sean ios verdaderos dueños de estas fincas, he dispuesto, en 
cumplimiento de lo que está preceptuado por el art. 5.° de 
la ley de 10 de Enero de 1879 y el 22 de su Reglamento, ha
cerlo público en este periódico oficial y G aceta  de Madrid, 
á fin de que en el término de cincuenta días, que en el cita
do artículo se previene, los interesados que se crean con de
recho á ello puedan probar ante .el Sr. Fiscal municipal de 
Abanilla la clase de dominio que sobre dichas fincas ejercen, 
siempre que los títulos que acrediten este dominio se hallen 
inscritos en el Registro de la propiedad del partido ó las fin
cas se encuentren amillaradas á su nombre en el Ayunta
miento de Abanilla; entendiéndose que si nada expusieran 
en el térm ino de días señalado, por sí ó por persona debida
mente autorizada, consienten en que el Ministerio fiscal sea 
su representante en las diligencias de expropiación de este 
expediente.

Murcia 10 de Marzo de 1908.=E1 Gobernador, Garlos Ba
rroso. S—2812

Junta dioeesina de reparación de templos
del Gbkpado de I^eén.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Enero 
último, se ha señalado el día 8 de Abril próximo, á la hora da 
lás doce de su mañana, para la adjudicación en pública su- 
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Ceinos de Campos, en esta Diócesis, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad 
dé 5.660 pesetas y 38 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
Palacio Episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redácción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tom ar parte en 
esta subasta, la cantidad de 283 pesetas y 2 céntimos, en dine
ro ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que acredite haber verifi
cado el depósito del modo que previene dicha Instrucción.

León 14 de Marzo de 19G8.= E1 Presidente, el Obispo do 
León.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......, enterado del anuncio publicado

con fecha de ..... d e    y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e  , se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tric ta  sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad", en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras. * S—2790

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 13 de Febrero 
último, se ha señalado el día 9 de Abril próximo, á la hora 
de las doce de su "mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Villamañán, en esta Diócesis, bajo el tipo del 
presupuesto de contrata, importante la cantidad do 5.660 
pesetas y 38 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, en el 
Palacio Episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder toma? parte en 
esta subasta, la cantidad de 283 pesetas y 2 céntimos, en dine
ro ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que acredite habar verifica
do el depósito del modo que previene dicha Instrucción.

León 14 de Marzo de 1908.=E1 Presidente, el Obispe* da 
León.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 

con fecha de ..... de y de las condiciones que sa
exigen para la adjudicación de las obras dé ...... se com
promete á tom ar á su cargo la construcción de las¿ mismas, 
eon estricta sujeción á los expresados requisitos y -condicio
nes, por la cantidad de .....

(Fecha y firma del propone nte.)
N ota. Las proposiciones qué se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
ad virtiendo que será desechada toda proposición en que na 
se exprese determinadamente la cantidad, en j  ¿esetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compróme ,te el proponen
te  a la ejecución de las obras. S—2791

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 28 de Febre
ro últim o, se ha señalado, el día 10 de A .Dril próximo, á la 
hora de las doce de su m añana, para la adjudicación en p ú 
blica subasta dê  las obras de reparació n extraordinaria del 
templo parroquial de Bolaños de Cam pos, en esta Diócesis* 
bajo el tipo del presupuesto de contra'ta, importante la can
tidad de 4.716 pesetas y 99 céntimos.

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de M a y ó  de 1877, en el 
Palacio Episcopal, ante esta Jun ta  diocesana, hallándose de 
manifiesto en la  Secretaría de la  misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuestos* pliegos de condiciones 
v Memoria explicativa del proyecto»

Las proposiciones se preservarán en pliegos cer£ P °f»  
ajustando^ en su redacción al adjunto modelo; debiendo
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consignarse previamente como garantía para poder tomar 
parte en esta subasta la cantidad de 235 pesetas j  85 cénti
mos, en dinero ó en efectos da la Deuda, conforme á lo d is
puesto por Real decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada 
bli?go ds proposición deberá acompañar el documento que 
acredite haber verificado el depósito del modo que previene 
dicha Instrucción.

León 14 de Marzo d8 1908,~E 1 Presidente, el Obispo de 
León.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado doi anuncio publicado

con fecha de ..... d e    y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d e    se compromete á
tomar A su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Fecha y ñrma del proponente,)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en qu8 no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
te á la ejecución de las obras. S—2792

Junta diocesana de construccion y reperacion 
templos y edificios eclesiasticos del Arzo

bispado de Santiago.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del mes co

rriente, se ha señalado el día 7 de A bril, á la hora de 
once y media de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de la capilla de las V ir
tudes, en Puenfeedéume, bajo el tipo del ¡presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 8.120 pesetas con 43 cén
timos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta dkeasans, hallándose de manifiesto en la Secre
taria de ía misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.^

Las proposiciones se presentarán on pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 406 pesetas con 2 céntimos, en dine
ro ó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliegojde proposición 
deberá acompañar el documento que acredite haber verifica
do el depósito del modo que previene dicha Instrucción.

Santiago 14 de Marzo de 1908.= E i Cardenal Arzobispo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio publicado
con fe c h a  d s  da ...... y de las condiciones que so e x i
gen para la adjudicación de las obras de se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose 
que será desechada toda proposición en que no se exprese de
terminadamente Ja cantidad, en pesetas"y céntimos, escrita 
en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecu
ción de las obras. S—2789

O c t a v a  I n s p e c c i o n  d e  M o n t e s .
D istr ito  foresta l d e Borla.

De conformidad con lo propuesto por el Distrito forestal 
de Soria, á tenor de lo determinado en el párrafo 2.° del ar

tículo 88 del Reglamento de Montes de 17 de Mayo de 1865, 
y haciendo uso da la facultad que me concede el "párrafo 8.° 
del Real decreto de 16 de Febrero de 1901, he acordado seña
lar el día 6 de Abril, y hora de las doce de su m añana, para 
la celebración de la subasta, debk y simultánea, en la ofici
na del D istrito  forestal de Soria, bajo k  presidencia, del Jefa 
del mismo, por delegación de esta Inspección, y en la A lcal
día de Almazán, bajo la presidencia "de su Alcalde, de lo s  
pinos figurados en el estado que á continuación se inserta* 
equivalentes á 2.832 metros cúbicos, bajo el tipo de tasación  
de 22.656 pesetas, y con sujeción al pliego da condiciones pu
blicado en el Boletín oficial de la provincia de Soria, correspon
diente al día 3 de Enero de 19C6.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la 11.a clase, con sujeción al. 
modelo inserto á continuación, acompañados de las cartas 
de pago que acredite el ingreso en la Depositaría de fondos 
municipales de Alm&zán 6 ea la Tesorería de Hacienda de 
Baria del 5 por 100 ds.la tasación como fianza para presen
tarse á la licitación, y suscrito por el proponerte.

Madrid 13 de Marzo ce 1908~E 1 Inspector, Alejandro Iz
quierdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio ínserlo en e l

Boletín oficial de la provincia de Soria, correspondiente ai
día ...... d e  y pliego de condiciones que ha de servir de.
base para la subasta y aprovechamiento de los 24 214 pinos 
que se hallan señalados para su corta en el monte denomina
do Pinar, perteneciente á la V illa de Almazán, se compro - 
mete á hacer la corta y aprovechamiento dé los referidos pi
no,? por la cantidad d e  pesetas (aquí so expresará, en l e 
tra, la cantidadjque ofrezca), con esírita sujeción al indieada. 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

Estado expresivo del número de pinos sollados por ei incendio en el monte Pinar de Almazán, núm. 51 del catálogo de los de utilidad pública, que se hallan marcados en pie
para su corta y que se sacan á pública subasta.

NOMBRES DE LOS SITIOS DE LA. CORTA

Número

de

pinos.

DI MENS I ONES
[VOLUMEN

■*—

Metros cúbicos.

V A  L O E

Pesetas»

P L A Z O S  PARA LA

OBSERVACIONESLongitud,

Metros.

Diámetros.

Centím etros.

Corta y labra. 

D ías/

Extracción 
y limpia.

Días.

Barranco de la Zorra, Camino de los Llanos, Taina del 
Ohicarro, Taina del Cordobés, Taina de Arriba de las 
Monjas, Valdepradosa, V&ldelaeeña, Cabecera de Val-< 
dalaeeña, Valdepozuelos, Valdelahueca y Juego dej 
Bolos........ ...................... ................*.............................................'

Total. . . . . .  ........................... ..............

8.993 
11.798 
3.078 

| 325 
 ̂ 20

2 á 0
3 á 4 
5 á 6
7 á 8 .
8 á 9

10 á 12 ' 
20 á 29 
30 á 39 1 
40 á 49 ¡ 
50 á 59

1 2.832 22.656 90 90

"El rematante de este aprovecha- 
1 miento podrá utilizar los pinos 
? que sean de dimensiones menores 

de 10 centímetros de diámetro y  
i no tengan ningún vértice verde.

24.214 2.832 22.656 1
Soria 12 de Marzo de 1908. ~  El Ingeniero Jefe, Pedro Henríquez. S —2793

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lcaldia constitucional de Jerez 

de la  Frontera.
Autorizado el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia, 

per Real orden de 3 del actual, para em itir 400 Obligaciones 
municipales, serie O, de á 500 pesetas nominales cada una, 
con interés de 4 por 100 anual, se anuncia para el día 25 de 
Abril próximo, á las once del mismo, la subasta de las refe
ridas 490 obligaciones, á la alza del 95 por 100 de su valor 
nominal.’

Dichas obligaciones están garantidas con las 9.000 accio
nes de la Sociedad de Aguas potables de esta ciudad, que po
see el Excmo. Ayuntamiento, y con las rentas de los montes 
de Propios.

Tanto unas como otras se depositarán en la sucursal del 
Banco de España, en esta ciudad, para el pago de intereses y 
amortización.

Esta se llevará á cabo ssmestralmente en el plazo de quince 
años, realizándose la primera en 30 de Diciembre próximo.

E í depósito provisional para tomar parte en la subasta as
cenderá al 5 por 100 del importe nominal de las obligaciones 
que se deseen adquirir.

La presentación de pliegos se hará con sujeción á lo pres
crito en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905 
sobra subastas, y las proposiciones se ajustarán en un todo 
al modelo que al pie se inserta.

El remate se celebrará simultáneamente efi la Dirección 
general de Administración local, bajo la presidencia del fun
cionario que designe el Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y m  el despacho da esta Alcaldía, bsjo mi presidencia, 
la derTeniente ó Concejal en quien delegue, con asistencia 
de Notario, señalándose para el acto de la subasta el día y 
hora expresados.

Los pliegos podrán presentarse en la Dirección general de 
Administración local, desde las diez á las trece, y en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, en las horas hábiles de ofici
na, durante el plazo que señala el art. 18 antes mencionado.

Los gastos de anuncios y los honorarios que devenguen los 
Notarios serán de cuenta de la Eterna. Corporación.

El Letrado designado para el bastanteo d8 poderes de esta 
localidad es el Consultor del Excmo. Ayuntamiento, y en 
Madrid, cualquier Letrado en ejercicio.

Para todo lo relativo á esta subasta se observarán las pres
cripciones del repetido Real decreto de 24 de Enero de 1905. 

Jerez de la Frontera 9 de Marzo de I908.—R. Vilard.
Modelo de proposición» <

D. vecino d e    enterado del anuncio^ inserto en la
G a c u i t a  na Madrid y Boletín oficial de la provincia, corres
pondientes ai (día, mes y anp), se compromete á adquirir 
(tantas, en letra), Obligaciones Municipales, serie (7,.da á 
500 pesetas nominales cada tina, por el tipo de (tanto, por 
ciento* en letra), del valor nominal de las mismas, con á.rre- 

. glo a las condiciones establecidas, de que está impuesto.
(Fecha y fírmá'dél prepotente.) S—2808

A y r a s a te m ie n t©  e o n s t & t ú é lo n á J  d e  M a r lb e l la .
D. Manuel Alvarez Cabello, Alcaide .Presidente del Muy 

Ilustre Ayuntamiento de esta,ciudad. .. .
Haga saber que, conforme ál Re&i decreto, de 14 de Junio 

de 1891 é Instrucción de 12 do Enero de 1904, se ha de pro- 
va»?. por concurso, una, plaza de Médico Cirujano titular 
■para la asistencia de enfermos pobres de.este vecindario, con

la dotación anual de 2 000 pesetas, pagaderas por meses ven
cidos, y á tal objeto se anuncia para que en el término de 
treinta días, contados desde aquel en que aparezca inserto 
en la  G a c b t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, 
puedan los jaspirantes dirigir á esta Alcaidía sus solicitu
des, acompañadas del testimonio., fehaciente'-de su respectivo 
título académico y de-la relación de sus Méritos y servicios, 
en consonancia ¿ lo que establecen las disposiciones antes 
citadas.

Marbellá 12 de Marzo de 190S.=Manuel Alvarez.
X —177

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Q u e s a d a .

D. Francisco Malo y García, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que anulado por la Dirección general el expe
diente de subasta para enajenar 12.000 quintales métricos 
de esparto que se calcula producirá en el presente año fores
tal de 1907 á 1908 el monte de Propios dehesa Guadiana, de 
este término, y ordenado se anuncie nuevamente con las for
malidades que establece el Reglamento ds 14 de Agosto 
de 1900, el Ayuntamiento que me honro presidir ha acorda
do que dicha nueva primera subasta, doblo y simultánea, 
tenga lugar en la Delegación de Hacienda y en estas Casas 
Capitulares, ante k s  Autoridades y personal que previene 
aquel Reglamento, el día 27 del inmediato mes de Abril y 
hora de once á doce, bajo el tipo primitivo de 18.000 pesetas, 
y con sujeción á las condicione? facultativas, administrati
vas y reglamentarias que aparecen publicadas en los Boleti
nes oficiales de esta provincia, números 98 y 103, del pasado 
año de 1907, así como á las económicas que se han estable
cido por el Cuerpo municipal, como dueño del monte.

Para presentarse como lieitadores será condición precisa 
haber ingresado en calidad de depósito, en la Tesorería de 
Ja provincia ó en la Caja municipal, la suma de 900 pesetas, 
igual al 5 por 100 del tipo por que se anuncia, cuya carta de 
pago, con la cédula personal del interesado, se acompañará 
ai pliego de proposición, que vendrá escrito y autorizado en 
papel de la clase 11.a, y que esté 8n un todo conforme con el 
modelo que á continuación se publica, cuyos documentos se 
presentarán, durante la primera media hora, en pliegos ce
rrados.

Moddo de proposición.

D . ...... vecino d,8 ..... y habitante en ...... con cédula per
sonal com ente, que exhibe, y carta de pago de haber deposi
tado 900 pesetas, enterado del anuncio publicado en el Bcle- 
Un oficial de la provincia de Jaén y  G a c e t a  d e  M a d b id ; núm e
ros ..... y    correspondientes á los d ía s  y  d e  ,
sacando ¿ pública subasta por el corriente año de 1907 á 1908 
el aprovechamiento de 12.000 quintales métricos de esparto, 
que se calcula producirá la dehesa Guadiana, del término 
municipal dé Quesada, perteneciente á sus Propios, cuyo 
aprovechamiento fué incluido en el plan forestal correspon
diente a dicho año, se compromete á tomar á su cargo el ci
tado aprovechamiento, con estricta sujeción á las condicio
nes^estipuladas y  por la cantidad de ... . pesetas ..... cénti
mos (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Y para que llegue á conocimiento de los lidiaderas, se pu

blica el presente en Quesada á 15 de Marzo de 1908 =Fran«  
cisco M alo.=Por su mandado, Cipriano Ruíz. S —2811

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia s
A l b a c e t e

En virtud de lo acordado por ai Sr. Jues áe primera ins
tancia de este partido, se cita y llama á todos los primos 
hermanos y primas hermanas, cuyos nombres no constan* 
de Doña Ana María García Alarcón, vecina q;ue fué de ésta, 
donde falleció en 9 de Noviembre último, en estado de v iu 
da de Juan de Dios Ruíz García, y á los hijos de los que 
aquéllos hubieren fallecido, para que como herederos testa
mentarios de dicha finada comparezcan en forma ante estfí- 
Juzgado dentro del término de quince días, á contar del s i
guiente del en que aparezca inserto este edicto en la G acbta  
db Madrid y en el Boletín oficial da esta provincia, á usar de 
su derecho en .el juicio voluntarlo de testamentaría ds dicha, 
causante que ha promovido en concepto de pobre, y bajo la  
representación del Procurddor D. Eduardo Arcángel, Juan 
Collado G&rek, vecino de ésta, viudo y también heredero 
de aquélla, como primo hermane-; bajo apercibimiento que 
de no comparecer s e ‘seguirá adelante el juicio sin más c i
tarlas y les pararará el perjuicio qua haya lugar.

Albacete 7 de Diciembre de 1907.=K1 Escribano, Benigno* 
Sánchez. JO—118

ALCAZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González y Meléndez, Juez de primera instancia  

de esta ciudad y su partido.
Hago sabe? que por Doña Concepción Varona y Masieu, 

como madre de loíTmenoras Doña María, D. José Manuel, 
D. Tomás, D. Gonzalo, Doña Dolores, Doña Nieves,'D. Leo
nardo y D. Carmelo S&bater y Varona, viuda la primera y  
herederos los demás de D. José Sabater Bs cerra, que falleció 
en 31 de Agosto de 1903, siendo Registrador de la propiedad 
ds este partido, y con antelación de los partidos y Registros 
de Chantada, N&vahermosa, Ledesma, La Guardia, P astm - 
na, Jaca, Peñafiel, Mota y Astudillo, interesando la devolu
ción de la fianza prestada por dicho Sr. Registrador; Oto 
arreglo a lo previsto y determinado en la ley Hipotecaria y  
su Reglamento y por el Real decreto de 20 de Septiembre da 
1899, en providencia de hoy sa ha dispuesto se cite por fc*e- 
dio de este tercer edicto, que se insertará en la Gacbta d *  
Madbid y BokUn ufidal de esta provincia, á fin de que llegue 
á noticia de todos aquellos que tengan algún interés ó acción 
contra el Registrador D. Jcsé Sabater y Becerra, ó sea con  
derecho á. impugnar la devolución d6 la expresada fianza 
prestada por el mismo, citándoles y convocándoles por este 
tercer edicto y término de seis mesesj para que deduzcan sú s  
reclamaciones en forma.

Dado en Alcázar de San Juan á 9 de Marzo de 1908. ==Ca- 
milo ©onzález.=rPor mandado de S. S., Juan de Dio? Villos- 
l&da. JG—123

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez do primera instancia 

de esta eapital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los se crean con 

derecho á los bienes dejados por Doña Francisca Rodríguez 
Labrador, natural de Jerez de la Frontera, de cincuenta y 
un años de edad, de estado viuda, sirvienta y-vecina de esta 
ciudad que fué en la calle de Vea Murq.uia, núm. 17, piso 
bajo, que falleeió el día 26 de Febrero ultimó, para que den
tro del término de treinta días comparezcan en esta Juzgado 
á reclamar la herencia.

Dado en Cádiz 1 5  de Marzo de 1908~Snr:que Rodrigues 
Lacíu.=Licenck<io Fr-aneiseo ds la Torre. JO—125



1154 18 Marzo 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 78
FIGUERAS ¡

TX Jaan Conté Lí.costa y Aragó, Escribuió del Juzgado do t 
'primera instancia de la ciudad de Figueras y su parado.  ̂ ^

Certifico que sn el expediente de declaración de ausencia |  
de José Salsas €ab:mó, promovido por su esposa Doña JÜaría | 
Oraría Centena Triss, se profirió la sentencia cuya cabece
ra^  p&rte dispositiva dicen así: # r

'^Sentencia —Fu la ciudad de Figueras» a 1-2 dQ Febrero 
&e 1908.—ELSr.D. Ramón Carrera Fernández, Juez de prime
as, instancia de la misma fy su partido, habiendo visto este 
expediente d8 declaración de au§eneia de D. José Salsas La- 
h&ñó, promovido en forma de pobre por su esposa Dona Ma - 
aria Gracia Centena y Trias, mayor de edad, domiciliada en 

ciudad» representada por el Procurador de este Juzgado 
D. José Ribot y y dirigida por el Letrado D. Antonio 
Lloverás, y con la intervención del Ministerio fiscal, en re
presentación del presunto ausente:

Exultando, etc.; ,
FAllo que debo declarar y .declaro la ausencia de D. José 

¿SfcUas Cabañó, hijo de Francisco y de María, natural de 
lilers, espo o de Doña María Gracia Centena y. Trías, y se fa- 
•cuita á ésta para que pueda disponer libremente de los bie
nes de cualquiera cl&s* que le Derfcsnezean, con la excepción, 
que establece el art 188 del Código civil; ó insértese en la 
'G a c e t a ,  de M a d e id  y B o le tín  o fic ia l de esta provincia la cabe
cera y parte dispositiva de la presente, á los ef^etos del ar
tículo 186 del citado Código.

¿^^••píír esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
próifünciu, mando 7 firme.rrRxinón Carrera y Fernández.  ̂

Pablicaeióc.—Figu^r&s 12 de Febrero de 1908.—La anterior 
«entencia lia sido' redactada por el Sr. D. Ramón Carrera 
Fernández. Juez-de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, y leída y publicada por dicho señor en la audiencia 
de este di*; doy ‘fe— Juan Conta Lacoste.» _

Y para que conste, á los efectos de inserción dispuestos en 
la  parte clísente acia transcrita, libro el presente testimonio, 
que -firmo en Figuer&u á 5 de Jtezo de 1908.—Juan Conté 
.Léeoste. JO—1Í9

JAEN
D. Antonio Rodríguez Martín, xtez da instrucción de 

«ste partido.
Por el presente, en nombre da 8. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á ios Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tan
to em ies como militares y demás agentes de la policía judi
cial, manden proceder y precedan á la busca de los objetos 
que se relacionan á continuación, que fueron sustraídos so
bre el 12 al 13 <1ü Enero último del domicilio de Marcelo Toro 
Pérez, vecino de Fuerte del Roy. y caso de ser habidos se 
pongan á disposición de e^e Juzgado, así como á i&s perso
nas en cuyo poder se hallaren, si en el acto no justifican su 
legítima adquisición; pues tn ello e¿tá interesada la recta 
«dminLtración de justicia.

Dado en Jaén á 7 de Febrero de 190S.=Antcnio Rodríguez. 
Por su mandado, Ricardo Vel&sco,

Objetos que se citan,
Una espa de p\ño fino, con vueltas color canela granate. 

Un traje de hombre, vicuña negro.—Cuatro pañuelos de 
manila, tres bordados y uno liso,—Un pañuelo de merino 
doble, negro.—üu vestido de seda negro.—Dos chaqueta?? de 
seda, de señera.—Una falda de, satén.oscura.—Diez vestidos 
de Una y adamascados, con sus chaquetas de semiseda.—Dos 
colchas de damasco de lana y algodón.—Una docena de sába
nas de hilo y holanda. — Seis almohadas de hilo blanco 
cuatro y dos de color.—Dos toallas de hilo —Tres serville
tas de hilo.—Una capa de señora, de Mío y.holanda.—Ocho 
enaguas ¿aseñora, da hilo y holanda, con tiras bordadas.— 
Un faldellín mantilla de cachemir con tiras bordadas.—Una 
docena de calzoncillos de lienzo de hilo.—Una docena de ca
misas de hombre, de hilo y una de holanda.—Dos pares de 
zapatos de senora, color cansía oscuro;—Dos botas de cha
rol, unas do cartera y otras de gomas.—Cuatro sortijas de 
oro con perlas.—Un alfiler oro de pechera.—Otro oro de cor 
bata de figura mosca de burro.—Dos ídem de plata de mone 
da de dos reales.—Dos pares de poreas de oro.—Un madero 
de o t o  con cadena dorada.—Cuatro pañuelos de seda, dos con 

Jaretón y listas y dos más ídem.—Dos mantillas toallas.— 
Un guardabarro azul.—Un traja de hombre, color acanela
do.—Dies y ocho arrobas de aceite.—Tres jamones.—Tres 
sacos de jerga. JO—124.3

MADRID—CHAMBERI 
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Cham

berí de esta Corte, Escribanía de D. Federico Grases Vidal, 
penden, por virtud de repartimiento,‘los*autos civiles de jui
c io  declarativo de mayor euantía, promovidos por el Procu
rador D, José Zorrilla y Monasterio, á nombre del Excelen

tísim o Sr. D. Francisco Ch&varrl Romero, sobre que sé de
claren prescritos y, por tanto, caducados y extinguidos Ies 
censos é hipotecas seguientes: ' j

1.a Dos mil reales por el principal duplo de un censo per j 
petuc de dos ducados y «dos gallinas, perteneciente al maye- 
:razgo que fundaron D. Francisco del Prado y Doña Maris, 
.Ananás Peñalosa. su mujer, y 4.400 reales para el príndpsJ 
-de 16 ducados-de carga real que fueron-bajados del. -precio ex* f 
«que por ̂ escritura de 22 de Julio- de 2775 B. Manuel Obispo S 
tendió á D. J#sé Hem.ák la casa déla calk de Ja Hos baja, I 
jiúmero 5. ó se-a la xnisms cas a gravada, señsd&áa-hoy ¿cm f 
*éi numHU de la calle del,Mesón cíe Paredes?.:: ;■■■.■? . |
. ^  censo si redimir y cuitar de 2.550 reales de rrfxt- I
^s.pal y 66 reales y 17 marávoáíses-d-s réditos raspeaso-^J  
^ 190, impuesto por D. -tenue] José Obfsuo v Romeral 1

\ favor de las m&moms^and&das ñor la Eze.mk, Con- I 
t te a  .de Medellín, ó virtud de escritura; de id ¿e Mayo áe I 
1 J 

. V  Mú quinientos reales que B. Manuel Obispe se obligó 
¿ l  •& D. ̂ Agustín Gómez de Oviedo, de c-ukh los -recibió 
á p: i-slamo, hipotecando i  su segur:dad,dicha casa, calle ¿e 
la H aúflh h. hoy Mesón de Paredes, 90» en escritura
de 24 Mayo de T73L cuyos gravámenes pasan sobreña casa I 
•sita en 'te ta  Córte-, calle del Mesón de Paréete, xmm0 90 nao- § 
derno: . • • * §

1;° 1 ^  «a»** perpetuo de des d e sd e s  y doe gallinas de i  
renta es en favor del mayorazgo f  undado po? Don I
Francisc- -f? Prado y su mujer. Doña María Pelaloss,:tonol I  
que íué ve ndida J.a casa eaik de la Hos hajs. núm. Cvantl- * 
guo, ó sea.l^ gayada á ’D. José Hernáiz en Ir escritura • 
de II de Th-í irir¿L‘re de I735py 

2 ® Cuatro mllrealés: que B. Auf ss io ' Cábssa, fiomo apo- • 
derado.de su D. Pablo Cabeza, costeó;haberle preátá-
do D. José Martónez^Mosepso,. y se o.lijgó,á.pagarle eid ía  36 
de Seoíiem'brfí de 1755, hipotecando á su 'ségú?í'Üa¿: 3¿ iuen - ! • 
moneda casa de la calle dé la Eor, hoy Mesón de Paredes, nú
mero 6-anticuo, 92 snodeyao,. según escritura.de IR de Bap- 
tiembre ¿e i^s-; cuyos gravámenes pesan sobre la casa refe* 
rída, d ig ei! dél Mesón áe Farades, núm, 5)2
moderna. •- _ . , -  ̂ .

Pjr pr.0TÍd€£'2i£ 12 >2tu?u iu¿ ndau¿b¿^:.¡fe, áe- f  ‘
inania; eh an virtud, se eiis, U&mé y  emplaza á las perso» |  : 

ijue st- crean ccn i- k  fm a lfec ife  » i

de las cargas que se dejan descritas, á fin de que dentro del 
término de nueve días, contados desde el siguiente á la pu
blicación en los periódicos oficiales, y que son desconocidas, 
so personen en los autos para contestar dicha demanda; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se declarará en rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid U  de Marzo de 1908.=Y.° B .°~E i Juez de primera 
instancia, José Martínez Enríquez.=El Escribano, F. Grases 
Vidal. X—172

MADRID—INCLUSA 
Por la presente, que se formaliza en virtud de providencia 

que con techa 9 del actual ha dictado el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, en los 
autos de juicio declarativo de mayor cuantía que sobre re
conocimiento del derecho de propiedad de un oficio ¿^Pro
curador tiene promovidos D. Mariano Bahamonde y Minan
do, representado por el de dich.3 clase D. Francisco Díaz de 
Ceiis, se emplaza á los demandados D. Vicente Gómez Eiegi- 
gido y Aguilar; á Doña Justina Carear^y Julia, en represen
tación do sus hijos D. Julián. D. Federico, D. Eduardo, Doña 
Carlota y D José Gómez Elegido y Carear, como herede
ros de D. Manuel Aguilar, por virtud de los respectivos fa
llecimientos de Doña Escolástica Aguilar y Rey da Pe 
draza y D. Eiuardo Gómez Elegido y Aguilar; á D. Isidoro 
Aguiíar y Rey ds Pedraza y ¿ De ña Rosa Aguilar y Rey de 
Pedraza, á Doña Froilana Aguilar y Labrador, á Dcna 
Eustasia Villalva y Aguilar, á Doña Petra Villadva y Agui
lar, á D. Tomás Villalva y Aguilar, á Doña Rafaela Aguí- 
lar y Rey de Pedraza, y á l ) .  Hilarión Villalva y Aguilar, 
cuyos domicilios y paradero se ignoran, para que todos 
ellos, en concepto de herederos de D. Manuel Aguilar, y 
dentro del improrrogable término de doce días hábiles, con
tados desde el siguiente &! de la publicación de esta cédula 
en el último de los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id , 
Diario de Avises y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en los autos, personándose en forma por medio de Procura
dor, á cuyo fin se 'hallan de manifiesto en mi Escribanía las 
copias simplts de la demanda y de sus documentos; y se les 
apercibe que de no verificarlo en el expresado plazo íes pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 11 de Marzo de 1908~V .° B.°=E1 Juez, Antonio 
Cubillo y Muro.=rEi Escribano, Pedro Sánchez Covisa.

X—174
MADRID—UNIVERSIDAD 

El Sr. Juez de primera instancia interino de este distrito 
de la Universidad, por providencia de 2 del actual, dictada 
en el juicio ordinario de menor cuantía, promovido por el 
Procurador D. Tomás Aceyedo, en nombre de D. Carlos Cor
onara Menéndez, como representante legal de sus hijos me 
ñores Elvira, Csrks y Consuelo Coreuera y Sáez, herederos 
á su vez de su madre Doña Elvira Sáez Ruiz, que lo fue de su 
padre y abuelo da aquéllos, D. Juan Sáez Moral, contra Doña 
Elvira Ruiz, en concepto de viuda del D. Juan Sáez Moral, y 
D. Agustín Torrego, como viudo y heredero de Doña Pilar, 
Sáez Ruiz, como herederos del D. Juan Sáez Moral y otros 
sobre nulidad de los actos y contratos que. los demandados 
hayan podido celebrar respecto á 1& mitad del molino fábri
ca de harinas denominadojl.el Gofio,, sito en el río C^fio, ju 
risdicción de Vaidemaquédá, se sirvió conferir traslado de 
la demanda, con emplazamiento á los demandados.

Y siendo desconocido el domicilio ó residencia de los que 
lo son en dicho juicio Doña Elvira Ruiz y D. Agustín Torre
go, en el concepto ya expresado, en cumplimiento de lo de
terminado por el art. 683, en relación con el 269 de la ley de 
Eajuiciamiento civil, se les emplaza por medio de la presen
te para que en el término de nueve días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción en el Diario oficial de Avisos y G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en autos ¿ fin de contestar 
después Is, demanda; apercibiéndoles que de no comparecer 
dentro de dicho término les parará el.perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Madrid 5 ¿e Marzo de 1908.=Esteban Unzueta. JC—120 
MATARÓ

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido en méritos del expediente 
de declaración de herederos abintesfcato del finado D. Anto
nio Darán y Pagé«, natural que fué de Masnou, promovido 
por Doña Teresa Durán y Ramonet, por el presente se anun
ciada muerte sin testar del dicho D. Antonio Durán y Pagés, 
haciéndose constar que dos que reclaman su herencia son 
D. Juan, D. Francisco de P., Doña Salvadora, Doña Teresa, 
Doña María Rosa, Doña Francisca y Doña Isabel Durán y  
Durán; D. Antonio y Doña Teresa Durán y Ramonet; D. Jai
me, Doña Benita, Doña Estrella y Doña Terssa Durán y Du
rán; D. Gabriel y D. Miguel Famadas y Durán; D. Segundo y 
D. Pedro Pagés y Valentí; D. Silvestre y D. Jaime Pagés y 
Martín; Doña Rosa Estaper y Pagé <= y Doña Madrona Pagés y 
Marisfcany, por ser los más próximos parientes del nombrado 
causante destro del cuarto grado civil; y se llama y cita á 
los que se crean con igual ó mejor derecho para que campa • 
rescan ante este Juzgado en debida forma dentro del plazo 
de treinta días i  reclamarlo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer Ies parará el perjuicio que en derecha haya 
Iegstr.; ,

'Matará 4 de Marzo de 1208.=: El Escribano, Licenciado. 
Francisca MaJdonadc.' JO—121 ...

 MEDINA DEL. CAMPO 
. D. Ramón. Vilariño y Magdalena. Juez áe primera instan- 

da é instrucción de esta villa de •Medina del Campo v su par-

Por s! presente primer edicto hágo saber que D. Santos 
Hidalgo Cantaiapiedra, Registrador de la propiedad que faé 
de esií partidb desde I.® de Enero de Ib6B-hasta el 6 de Junio 
del mismo año, en eme por fallecimiento cesé en el cargo, sin 
que sirviera ningún otro Registro, tenía constituida Sansa ’ 
hipotecaria pára garantir 3ss actos que ejecutó coi?o tal Re
gistrador; y habiendo acudido los herederos de indicado se
ñor Hidalgo solicitando la cancelación de dicha fianza, se 
cita y  llama ¿ todos aquellos que tengan alguna acción que 
deducir contra referido Registrador para que • comparezcas 
ante este Juzgado, presentando la redamación oportuna en 
el término prdVe&iao'en.la ley Hipotecaria; apercibidos-que 
de no verificadlo se cancelará indicada fianza hipotecaria, 
parándote el perjuicio que haya lugar en derecho/

Dado en MeÍLna del Campo .á ,10 ds M&rso de:!90S.=Bamo2r 
Filadñe9==:Por & ̂  mandado, Domingo Manzano. ¿Q—124

' ' MONFORTÉ' • ' /
: En te-autos de ejecución de sentencia dd pleito de. mayor 
¡ ¡uantía seguidos en ^ a cep to  ¿e pobre por Carmen 'Rodríguez 
)ías, residente en San' Pedro de Cereijsí, centra"Enrique ::clo; 
ífesarAyán, vecino quê  ds San Juan do Chavag&I sobre; 
¿•claxaácién de 4.933 pesetas y 84 céntihaos, se .dictó' por el J  
f .  Jueí:. áe primera instal^^á de esta ciudad y bu partido la |  
iguiente • l
ABtiTddenoia*—Juez, Sr» -E* Porrero;— JC1' 'Fe- I 
«¡ero de X90E*—Guárde*e y euvngla.Jo^xaanáaíio por la Supe- I  
íprided en !& anterior de-lc que sé acusará-Fe-. |
ií)0: j  Ligofif saber i t e  partes? Ttóác. ceXpi? y toñ“ ^

vaz que en el incidente de pobreza seguido por el demandado 
Enrique do Casar Ayán consta el fallecimiento de éste, y que 
su viuda, Rosa Vázquez, reside en la casa de Fondo de Vila, 
en la Puebla de Brollón, y que los hijos y herederos de aquél’ 
Concepción Casar Vázquez, casada con Marcos Pérez Senra; 
Sacundino Casar Vázquez y Manuel Casar Castro, se hallan 
ausentes en Cuba, requiérase á éstos últimos por medio de 
cédulas, que se insertarán en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d e t d , y á la viuda, por sí y como repre
sentante de su hijo msnor Secundino, por medio del oportu
no exhorto, para que en el término de ocho días justifiquen 
haber hecho el pago de las costas que se insertan en la cer- 
tideación,; bajo apercibimiento de apremio, y además para 
que en el término de quinre días se personen en autos en for- 
ms; prevenidos de pararles el perjuicio á que haya lugar.

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=Zoilo Rodríguez y Porra- 
rro.=:Ante mí, Toribio Diez.

Las costas que se insertan en dicha certificación, y á que 
se alude, ascienden á 1.779 pesetas con 97 céntimos.»

Y para que tengalugar el requerimiento acordado á los 
# ausentes Concepción Casar Vázquez, con su marido Marcos 
Pérez Senra, Secundino Casar Vázquez y Manuel Casar Cas
tro, expido la presente cédula, que firmo en Monforte á 2 de 
Marzo de 1908.—E1 Escribano, Toribio Diez, JC—126

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
. Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D.'Enrique Pita Cobián sé instruye su
mario por el delito de lesiones por disparo de arma de fuego 
contra Antonio Pérez Alvarez, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. if. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan» la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción ds esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Pérez Alvarez, de diez y nueve años, hijo de Francisco 
y Juana, soltero, labrador, vecino de San Miguel de Oya, 
partido de Vigo, ausente en ignorado paradero, estatura re
gular, moreno, sin barba, ojos, cejas y pelo oscuros, traje 
ídem, á la cabeza sombrero y calza botinas de becerro 
negro. "

Dada en Vigo á 5 de Febrero de 1908.—Francisco Álcón.=: 
El Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—1207

VITORIA
D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de primera instancia de Vi

toria y su partido.
Por el presente hago saber que Doña Petra Guerrero y 

Goya falleció en esta ciudad de Vitoria el día 20 de Octubre 
último, de donde era vecina, en estado de viuda, y con dis
posición testamentaria hecha en favor de su marido D. An
drés Sáenz de Ibarra é I-arduya, quien falleció antes que 
aquélla, sin que en la actualidad se conozcan herederos de 
dicha finada que se hallen comprendidos dentro del sexto 
grado, por lo que el Procurador D. Crisanto de Ocio y Pine
do, en nombre del albacea D. Bernabé Salazar, ha solicitado 
la declaración de herederos abintéstato.

Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 984 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se publica este edicto, por el cual se 
llama á los que se crean con derecho á dicha herencia, para 
que en el término de veinte días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á recla
marla; previniéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 6 de Marzo de I908.=Zacarías Ayala.— 
Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda. JC—122

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e rra »
JEREZ

D. Juan Shelly y Ctetríllón, Capitán, Ayudante del pri
mer Depósito de Caballos sementales, y Juez instructor nom
brado de orden superior en el expediente seguido contra el 
recluta de este Cuerpo Jesús Pastrana Parodi por fio haber 
verificado su incorporación al acto de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jesús Pastrana Parodi, natural de Cádiz, hijo de Juan 
y de María Dolores, soltero, de veintitrés años de edad, para 
que en ehpreciso término de treinta días, á contar desde la 
publieaciónMe esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , 
comparezca en este cuartel, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el Jexpsdiente qU0 orden 
superior se le sigus por no haber verificado su incorporación 
al acto de concentración; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero á todas Tas Autoridades, tanto civiles como milita
ras y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, y caso áe ser habido 
lo remitan en clase de preso, y con̂  l is  seguridades conve
nientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día

Dada en Jerez á 1 dé Febrero de 1908.*=rjtian Shelly.
• -v : —  ‘

LOS BARRIOS  T
D. Joaquín Lázaro García,'primer Teniente del batallón 

Cazadores de Ciudad Rodrigo, númt 7, Juez instructor áú  
procedimiento seguido por la falta grave de primera deser
ción simple, contra el cabo del mismo José González Guerra.

| , Por la presente llamo, cito y emplazo al cabo José Gonzá
lez Guerra, hijo de Gabriel y de Florentina, natural de Fer- 
mos&lle,, partido judicial da Bermillo de Sayago, provincia 
dé Zamora, de oficio ambulante, de veinticinco años de edad» 
y  cuyas sañas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz, regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial y producción buena  ̂para qm  
dentro del plazo de treinta días,;a contar del en que se pu
blique, esta requisitoria, comparezca en este-Juzgado, sito en 
el cuartel de Santiago, ¿ responder ¿e los cargos-"qué le re
sultan en e l ,citado procedimiento'; bájo: apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

■A la vez encargo» tanto i-las Autoridades-civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura• del'r«Mido Individua, 
y casó de ser habido lo pongan á mi disposición en ésta lo
calidad, coadyuvando así á.la admínistracién-de jutticia.
; Dada en Las Ramos: (Cádiz) á 21’ de Enero"-dé-1908.=Jaa- 
quíx lazare.-' ' JG—423
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LUGO

D. Ramón Iglesias López, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de San Fernando, núm. 11, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Celso 
Gregorio Méndez por la falta grave de no haberse incorpora* 
«lo á filas para asistir ¿ las últimas maniobras verificadas en j 
esta región. j

Por la presente requisitoria cito, llamo j  emplazo al men- ¡ 
donado soldado Celso Gregorio Méndez, natural de Arnoya, ! 
provincia de Orense, hijo de Juan y de Cesárea, de oficio la- ! 
brador, de veinticuatro anos de edad, para que en el término 
de tre in ta  días, contados desde la publicación da esta requ i
sitoria  en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provin
cia de Omite, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de San Fernando, de esta plaza, 
i  responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de no haberse incorporado 
i  filas para asistir á las maniobras; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re* 
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en 
la  busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le 
conduzca á este Juzgado, con las seguridapes debidas, según 
lo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lugo á 25 de Diciembre de 1907.=Ramón Iglesias.
JG—545

D. José Rodríguez y Rodríguez, Capitán del regimiento 
Infantería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado Jovino López López 
por la falta grave de no haberse incorporado á filas con mo
tivo de las maniobras verificadas en este región.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe-* 
rido soldado, natural de Villasante, Ayuntamiento de Cer
vantes (Lugo), hijo de Manuel y Generosa, de veinticinco anos 
de edad, labrador, cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en I03 periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de San Fernando, de esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R*y (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- 
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del citado soldado Jovino López López, y en caso de ser 
habido lo rem ítan en calidad de detenido á este Juzgado mi
litar, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Lugo á 27 de Enero de 1908.=José Rodríguez.
JG—-471

D. José García Losada, prim er Teniente del tercer regi
miento de A rtillería de montaña, y Juez instructor nombra; 
do para in stru ir el presente expediente por haber faltado á 
la concentración ordenada el artillero de dicho regimiento 
Lorenzo Yega Perrero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita
do artillero, hijo de Feliciano y de María, natural de Otero 
de Centeno, del mismo Ayuntamiento, Juzgado de prim era 
instancia de Puebla de Sanabria, provincia de Zamora, de 
estado soltero, de veintisiete años de edad, de oficio jornale
ro, su estatura un  metro 670 milímetros, para que en el té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Zamora, comparezca ante mí en el cuartel de las 
Mercedes de esta plaza, para responder a los cargos que le 
resulten; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G»), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en 
cartado, y en caso de ser habido ordenen la conducción á 
ésta en calidad de preso.

Dada en Lugo á 4 de Febrero de 1908,=E1 prim er Tenien
te , Juez instructor, José García. JG—510

MELILLA
D. Mariano Mena Burgos, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Africa, núm. 68, y Juez instructor del expe
diente instruido, por orden del Sr. Coronel de este regim ien
to, contra el recluta Domingo Soler Martínez por falta de in 
corporación.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Soler Martínez, natural de Lorca, provincia de Mur
cia, hijo de Domingo y de Angela, soltero, -de veinticua
tro  años de edad, de oficio labrado?, de un metro 605 m ilí
metros 'de'estatura, para.que en el preciso térm ino de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G aceta b e  Madee>; comparezca á esta plaza, á mi disposi
ción,-para responder a los cargos que le resultan'en. el expe
dienta que s® 1© • sigue por la falta de incorporación; bajo 
apercibimiento de que si no 'comparece en. el plazo, fijado 
será declarado r e s id e ,  parándole el perjuicio que haya 
lugar. •• ' •

A st¡l .ves, en nombre de S« M..el Rey (Q. D. G,}, exhorto y 
reqaiero a todas las Autoridades',, tanto civiles coma, m ilita- 
res/para  que practiquen aquí - las pruebas de diligencias en. 
t e c a  d c rre ím d o 1 procesado Domingo'’Soler' Martínez, y en 
caso de ser hsMéó-1©.remitan;én clise  de preso.á esta plaza. 
y é mldisposl'cdóny'pútó’así ,1© tengo acordado.en diligencia 
de este d ía , ' ...  ̂ ■

Mslilla .24 de Enero de I908.=Kiria¿p\Meiná. • JG—511
D. Rodrigo Echevarría Aguila?, prim er Teniente del reg i

miento Infantería de Africa, núm. 68, y Juez instructor, del 
expediente instruido de orden del -Sr. Coronel de este reg i
miento contra el recluta Miguel Sánchez Díaz por falta de 
concentración.'- • • " ;/

Por. la. presente requisitoria llamo, cito y emplazo- á Mi
guel Sánchez Díaz, na tu ra l de Pino'del -BeyApravíneia ds 
Granada, hijo,de Miguel y de Angustias, de veintitrés áños: 
de edad, de un m etro 651. .milímetros de estatura, para que 
en ©1 preeiso término dé tre in ta  días, contados desde la pu
blicación 4© requisitoria en la  Gaceta de Madbid, coíe-;
parezca en esta- plaza, ¿ mi disposición, para responder á  lós 
«argos que le,resultan en el expediente que se le sigue por la 
"taita,-de,.'cténcefiiráclónb-bwjo ''apercibimiento dé qué"¿ijño . 
comparase eá/ ■©! plafco fijado será detíarido't^beláe^paípán- 
ao le©1 perjuicio que haya lugar... •

A,su vezjr.en .nombre de S. M.'el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita- 
jes, parí;, que practiquen activas diligencias én busca del re-- 
ferídb p rensado  Miguel Sánchez Días, y e n  ca p 'd e  seí.aa- 
wido íc rem itan en ciase de preso á esta plaza y á  mi 'dispe-- 
siclón; pues aa'Mo tengo acordado m  diligencia d© este día.. 

MelUla 24-d e - 1808*^Rodrigo Echevarría-

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  H i s p a n  o - A m e r i c a n o .

Madrid.
Balance en 29 de lebrero de 1908.

Pesetas.

ACTIVO

Caja y Bancos. . . . . . . . . ................................15.158.455*42
C artera.................................................................  35.420.738*40
Cuentas corrientes deudoras............................  31.441.702*75
Corresponsales deudores   .............   8.397.014*46
Anticipos sobre valores....................................  7.634.264*88
Cuentas diversas....................   . 3.716.147*89
Inm uebles............................. .......................... . .  4.302.942*46
Accionistas,....................................................   60.000.000

, 166.071.266*26
Valores nominales.

Depósitos en custodia      ............ , . . . ,  224.255.061*55
Valores en garan tía .. . . . . .........    24.783.303

415.109.630*81

PASIVO

Capital  ..................................   100.000.000
Fondo de reserva ordinario.................., . .........  658.585*41
Idem id. extraordinario................................ ... 1 000.000
Cuentas corrientes acreedoras.. .    .........   52.088.784*55
Corresponsales acreedores « . . . ................ 4.624.556*62
Efectos á pagar. .................    1.233.892*75
Cuentas diversas................  6.413.025*43
Dividendos activos. ...................    52.421*50

166.071.266*26
Valores nomínales•

Garantías. . . . . . . . . . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24.783.303
Depositantes........... * * . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . .  224.255.061*55

415.109.630*81

El Jefe de Contabilidad, J. Arce. =  El Director, E, Moya.
X —173

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

El Banco Hipotecario de España convoca á jun ta  general 
ordinaria, con sujeción al a rt. 60 de los estatutos, para el 
día 9 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, en su domicilio 
social, paseo de Recoletos, núm . 12, para la  aprobación de 
las cuentas y balance general del ejercicio de 1907, y resol
ver las cuestiones que se deriven de la Memoria y proposi
ciones del Gobernador.

Los señores accionistas que posean 50 ó más acciones y 
deseen asistir y tom ar parte en la ju n ta  general,.para poder 
ejercitar este derecho deberán depositarlas antes del 9 de 
Abril próximo:

En Madrid, en las Cajas del establecimiento.
En París, en las del Banco de París y de los Países Bajos.
En Bilbao, en las del Banco de Bilbao.
Serán admitidos también con el mismo fin en las Cajas 

expresadas los resguardos de las acciones que los señores 
accionistas tengan depositadas en otros Bancos ó Socie
dades.

Se facilitará á los señores accionistas, además del recibo 
de depósito de las acciones ó resguardos, una tarjeta perso
nal de asistencia.

Los accionistas, provistos de poderes, ó bien los apodera
dos, sean ó no accionistas, de quienes tra ta  el art. 61 de los 
estatutos, deberán, conforme al mismo, justificar su derecho

ocho días antes de verificarse la junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su representación en la misma, y cuidarán de 
recoger el documento que acredite haberlo cumplido.

Según el art. 59 de los estatutos, nadie podrá tener por sí 
ó delegar más de 15 votos, sea cual fuere el número de accio
nes queposea.

Madrid 17 de Marzo de 1908. =  El Secretario, Eugenio 
Conde y Montero. X—175

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .
El día 1.° de Abril próximo vence el cupón semestral de 

las cédulas hipotecarias de este establecimiento, al interés 
de 4 por 100 anual, y desde dicho día se satisfará su impor
te, con deducción de los impuestos establecidos por el Teso
ro, en las Cajas del Banco en Madrid, y en las de sus comi
sionados en provincias; satisfaciéndose también desde la 
misma fecha, con el descuento de los derechos reales corres-* 
pondientes, las cédulas amortizadas en el sorteo que se cele
bró el día 2 de Enero último.

Lo que se pone en conocimiento del público por medio de 
este anuncio.

Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, Eugenio Con
de y Montero. X—176 ^

C o m p a ñ í a  N a v i e r a  P o r t i l l o  I b á ñ e z .
Se convoca á los señores accionistas á jun ta  general ordi

naria, que se celebrará á las diez y media de la mañana del 
día 31 del corriente, en el domicilio social, establecido en 
Bilbao, Alameda de Mazarredo, 6, primero, con objeto de so
meter á su examen la gestión, balance y cuentas del segundo 
ejercicio social de 1907.

Para asistir á dicha jun ta  es necesario depositar las accio
nes (cinco por lo menos) ó loa resguardos que las represen
ten en la Caja de la Compañía, ó en Madrid, Carrera de San 
Jerónimo, 43, tercero, pudiendo efectuarse los depósitos has
ta  él día 26 del actual.

Bilbao 18 de Marzo de 1908.=E1 Director Gerente, San tia
go del Portillo. X—173

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del dia 17 de Marzo de 1908, 

comparada con la del día anterior.

8AKBI0 AS
FONDOS PÚBLICOS -  —  ...... :-----~-----

Día 16 Día 17.

Isatis psrpstaa ai 4 "/& latirte?.
Serie F, de 50.000 atan. nomínale»,. . . .  83,55-60 y 65 S3.70-75 y 70
Idem Bf dé 35.000 ídem id.. . . . . . . . . . .  £3,65 83 75 y 80
Idem D, de 13.500 ídem i d . . 84,10 y (5 84,10 y 05
Idem C, de 5.000 ídem id................... 81,90 y 86% 85% 15 y 10
Idem B, de 3.500 ídem id..................  85,40 85,40-45 y 50
Idem A, de 500 ídem i d . . . . . . . .......  85,35 y 40 85 40-45 y 50
»dem Gy H, de 100 y 300 ídem id. *,.. » 85,40
la  diferente* seriei............................. 85,10-15 y 10; 84,15 y 50

Deada «r 9 %  amartiza&fe. |
Serle F, de 50.000 pttt. nomínale*..... 101,50 |101,F5 y 75
Idem JS, de 35.000 ídem id   101,50 ¡101,70
Idem £, de 12.500 ídem id.. . . . . . . . . . .  101,45 y 50 U01 70
Idem C, de 5.000 ídem id .............. 101,45 y 50 1101,70
Idem B, de 3.500 ídem id.   ............  101,40-50 y 60 101 65 y 70
Idem A, de 500 ídem id       101,40-65 y 60á01,65 y 70
3a diferente! terlej  .......... . 101,50 y 55 ,/10l,65 y 70

Sanoei y Seatedadas» 
g&nse de España, acciones 460% y 46í%U61%
uomp.® Arrendataria de Tabacos, ídem. 411,50 y 41í%í >
Banee hipotecario de España, ídem. . .  » i »
Idem id., cédalas alé % 500 pías   103%' f 1̂ 37*
fcdem id., ídem al i  % 100 ídem   * I »
Saneo de Castilla, accione».,..  S9% 1*9%
Sanco Hispano Americano, ídem  » i 147° 0
Sanco-ípañol de wródíto, ídem  .......  112,25 112,50

«•**■*« (BHsrtl pesetas aaslaaiss
paad» serpetu# t í  4>or 100 mtetí.r, 5.310 ÍOO
láe» íá. *i 5 por 100 .mortiiable.      282 CM
ásneo Hipotecuio.—Oédnla* *1 4 poi 101,  ...........   10.500
Accione» d l̂ Banco de España    .......... . 9.. 000
Idem del Banco Hipotecario de .«apaña,       o O K)
Idem del Banco jJwano Americano      25 0m
ttcM ia !a hompama Arrendataria de Tabacot.. . . . . . . . . .  3,009

MiMUm. m á ln  tá m ln  «rtr« p íam  Mirmlmrns 
fs r ii^ Ia v ic ta ........ 114425 | Lcndr«t á Ja

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c o  d e l  d í a  1 7  d e  M a r z o  l a  1 9 0 8 .

TTAD A d
o n n a n

isl buinslft 
Mncltfo 91°

«íllad mi

fOKKtilSnVlE
f
1

mrnn&mw: \I eZ * f  fr.HuJtiAb
Bees*

asi
iea-esev

fsfe&lflt % cues vlsaltc |
* i

[ • S&iéító
S ' '

703 52 -  e.2 -  0 8 4 ! 90 k , ' .......*... Calma.
í ’ \
•Fccc mboEc. ■

$ % Ic 702 90 2 2 -  0-4- • '3  2 : <51 N .. . . . . . . . . Tiesto..... jCa&Ffc.
i  ée te rn m m *. . . . .  ■<.... 703 33 5 8 •Q Oa <u> 4.6 Sd h e . . . ; . , . . . Brice,. ¡Miy rab-:t»5,j *
íi M  w, / . 7 . r ■ 702.75 ' 7.3 r 3 5 : lo 52 ; KEE. Idem; Cz&GZhi&ÍC'
1 date tesde . . . . . . . . . . . e*. 701.45 7.7 ' 8.4 3.7"" ' 47 ;|¡Ñ K E ....... Idem.«e« Idem.

f  íc £& t s r d c . 700.93 • : 5.9 3.2 •• A 64 í

i  üftte iecác.... .« ..,7 . . 701.21 2.4 ■ r/,0 í5 -  '-: : 3.8 ■■ ídem .crr. J
f ém>

: Tem peratura máxima del aire i  la som bra.. . . .  11 2
xui ni ma» i *», *». * —-*■ 2 0
■ ; 'D i f e r e h c ia .  ........... . . 1 2 , 2  ;

'.Temperatura máxima al sel, á dos motros.de.la 
. ; t i e r r a . . . . . . . . 1 7 . 6  ‘
Idem Id., dentro de una esfera de cristal ' 44,4

Diferencia ¿7.4'.
. Temperatura máxima á cielo .descubierto, junto  • •
. •;£ la .tierra  vegetal-é laborable., . .  * I . . .  *̂ ; ;
Idem mínima ;idém> «,• • *,• '.W>. -^9 ■

'4 ÍJiferencit. . , . , . f

Velocidad 4el viento en las últimas veinticú&vré  ̂ '
' l'hbras ^kilómetros) / ;  268
Oscilación barométrica ídem (milímetros)  ̂o',.  ̂ , : - -2 6
Altura ídem con respecto ¿ la media: anual,/f .It's • 

nueve horas de la&ócfee.. « i * r ;V. 9 8
Lluvia én las últiinas téintieuairo íoréB-imuí-, \

metros).c'a .........   Inapreciable
Sol completamea1é:déspejadé«>*.d.0.s’* 1*..*.;.. 4 h 10 m 
Sol entreverado por 9i  -*■8 k  50 m

Total de inaoltóón durante el día*  7 hmm



1156 18 Marzo 1908                              Gaceta de Madrid.-Núm. 78

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O bservaciones m ete reo log icas de  E spaña  y  de l ex tran jero .- M artes 17 de M arzo de 1908.
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l íjŝ ar̂ saasajficciía

SUBAIS
««llaat.

Ib fias 2* Brasas

i

¡ S i l l U &
£

i vpaise
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i ; i>i3 f flií <5i ¿ SiV
|̂ .ífls:ú3í3aES$

1 Pis@md̂ i»
¡ t e
PbhW
¡ " i .

| l ¡
MjLj
•Zas1 i

* 5¡S28a¡s
1 |

,v - - .............. i lk  )
> ?.>ilíaSMea... (7b )
<¡■5 -C t ó ........'Pll !

, . » . . . . . . . .  (7b )
/ ; k . ,. . . . . .  l7h )
................. cm 5. . . . . . .  (7h ]

..................... (7h )
Sebastián...  (9h )

Bilbao.............. (?h \
i^oitander......... (8h )
^viído. . . . . . . . .  (9h )
^viléí....c . . . .  (8ü )
YAres...... . (8h )
S^niña........... (7h )
flaisterre,. . . . . .  (8h )
Santiago....—  (9h )31 A Îfl A ifQfTY \

757.2 
158 7
761.1 

'762.7 
"6*3.0 
759 0 
5̂5.5 

755 4 
v6'24 
761 5
761.8
762.2
761.7
763.4 

¿762.6 
-■764.9
765.9 
766 5
764.0
765.5
794.5
763.0
762.5
763.3
761.8

7.8
ci.4
4.6
2.7
5 4 

i- 3.8
6.4 

! 4.6 
f— 2 5
i 1>06.0

6 6
5.0
2.8

5.4
6:6 

¿9.0 
I 4.1 

5 4
5 4
1.0 
1.0
1.5 
5.8

8
85
99
90
93
84
15
4T
74
73
85 
79 
.69 
83
94 
9,1
99
-96

¡j'WNVV.... 

JCaíma....
fw .ü ü il l
rw  ........
Is^w........
¡N ^ ........
¡W...........
N W ......
W .. . . . . . .
V7. . . . . . . .
NNW/...
w s w .. ..
S S W ...J
N............
NW........

1
1cv
0 
2 
3 
3 
1 
1 
2 
3 
2 
5 
1 
5 
b ¡ 
3 
3 í
0 i
•0 1

loasí cubierto 
iLíuvit...*.* 

despejado 
¡Despejado... 
|  Cubierto.... 
|C. despejado 
lüubierto .. 
i^asi eufeiert? 
ÍDespejado... 
¡Cubierto....
Ldem........ .

eubierte
¡Cubierto....
■Idem. . . . . . .
aoasi cubierto 
loubierto....
lldem.. . . . . .
lúa» eufeiertí
Lluvia........
cubierto..»,
Casi cubierto 
Despejado,. 
Nuboso.....
C. despejado 
Despejado... 
Cí despejado 
vubíerto.. ..
Despejado..» 
Idem... . . . .
Casi cubierto 
cubierto.. . .

Picada. . . . . . .
Llana oea«...o
Rizada...........
Rizad*. . . . . . .
Marejada. . . . .  
Mar gruesa. ...

Gruesa. .........
Marejada.. . . .  
Idem.. . . . . . . .
Marejada..,,.
Picada........
Gruesa... . . . .
Marejada...,« j

4 3 
2
4

5
2
2

I
l

3

I !-9
8
¿

11
12 6 
12 
11 
3.9 
7.5 
7 
9
6

12:
11 i 
14 1

5.6
0
4
63
3.4
5
4

-3.7
-0.2
3
4
2

4
2
2

Málaga,, . . . . , , .  (§& }
MeUlla... . . . . . . .  í$k )
J a é n ) 
Granada. . . . . . . .  (9i! 1
Almería.•»•••? (8h )
murcia............. (9h )
Alicante........... (9h )
Valencia.....,»• (9h } 
Albacete....», . (9h ) 
ciudad Real,, • • (9h ) 
C u e n c a . . . . ( 9h )
Madrid. ............(9h )
El Escorial...... . (9h )
ic^ovía......... . (9h )
Avila........ )
Guadalajara...... (9h )
Soria..............(9h |
Huesca. . . .  e. . . .  (9h ) 
taragoza........... (9h 3
Teru.eL».3,cooó* )
Tortosa............. (lh )
B a r c e l o n a . ( 9h )
Mahón*.,..........(9h i
Palma. •»«,«», • • (9h )
Orón........... . (7h )
Argel....... . (7h \
Túne*............. (7h )
Sfaks....e ...... (7n )
Liorna...••••••» Í7h )

f 759.6
759.2
761.6 

¿759.7
760.0
759.9
759.3
161.4
761.2
759.1
762.2
763.2 
163 5 
763.0
761.3
760.7 

¿̂ 58 4
759.9 

¿761 6
758.4
158.8
755.4 
756 3
759.8
757.2

! i2*2 
11  ̂6 8

10.0 
10 2 
6.2 
2,0 
5.1 
•1.5
4 0 
0.0

-  1.0 
-  1.0 

2.8 
1 6
5 8 
5.6 
0.1

63
91
77
18
75 
82 
67 
65 
53 
62 
57 
75 
97 
50 
56 ¡
78
m \
63
78

NW ....
NW........
¡WNW .̂ .v 
|NW.,.,»»
SW____

¡N W ......'
|w ........,;i
WNW....

| n ............
¡NW........
ÍNE.... .^.
n .
w ...........
N .. * ..,,. 
WSW.... 
w . . . . . . . .

IWNW....
NW,.......

, 5 
2 
0

, 2 ,
a
2
0
4
0
4
2
2
0
4
0
2 
0 
4
3

vasi cubierto 
■wubiertó'/.. 
Nuboso.....»:¡ 
Lluvia. »••-•«. 61
Casi cubierto 
Ué! despajado 
Despejado.. • 
^asi cubierto
Nuboso.......
Despejado..»
Nieve........
cubierto..,. 
Casi cubierto 
wnoierto. • • 
IdemV.v»»»»; 
Despejado.»» 
í dem. . . . . . .
Nuboso....®
Idem..,.*.*

¿Rizada,......» '
f Grúesa. ,.»...<

Llana. . . c e .

16

82

2

Í15 f 3
H 1 9 
¿5 | i
8 1 4
9 5 

11 5
11 3 
S -2 
9 0 
8 -5

10.0 -1.2 
8 1 0
7 1-6
3 -4
8
5 -I

12 0 -1.8 
9 16 J-6

Vigo....... . (9h )
¿íenae.... . . . . . .  (9h )
lisóa...... . (9b )
3Sar^o*.............(9h )
Valladolid........ (Sh )
lilamanes, , . ,  *. (9b )
Sanora. ............(9h )
©î orto ...«»•• * • (9h )
Whfflbfíft ' m* íüb \

90
86:
63
73

IÑ W .mJ
TV_____
N............
SV?.........

1
1
1
1

13
9
6

. 8 
8

1
-4
-2
-S?
-3

6,0
10.2
7.4

* 9.0
9.8

1L 6

90
53
89
66

NW........
w........ .;
N........ .
N............
SSE........
N........ .

4 
0 
7 ■
6
3
5

C. despejado 
Lluvia?... ■*. 
Casi cubierto 
Lluvia.. . . . .  í
Casi cubierto 
Lluvia........ j

Margada... *c 
¡Rizada ..».«•» 
¡ ■

20
i

13 j 5 
13 1 5 
10 I 7
10 U

I
I

761.7 4.2 70 SV? 1 9 -2 747.9 10 0 SE»......... 3 Nuboso,.... ¡
i-

, 765 6 
764.5

7.0
9.9

77
65

C&bua.. . .
N

0
4

Rizada...... .
Mar gruesa. ..
Rizada......... .
Mar gruesa. ..¡ 
Marejada...  • J

14
15

4
8

747.9
755.0

12.4
5.8 58

W...........
N E.....C

5
5

Casi cubierto, 
Tdp.m..........1

........... .. (8h )
^anthal........... (Sh )
^anta Delgada.. Í7h )
Aagr*.............. (9h )
Bstís atatl Í8h i

764.0 
6̂9.1

775.0
21.0
15.1
12.4

86
47
70

N ... . . . . .
N...........
ENE......

5
5
2

17
17
15

8
8

11
Roma.............. (7h )
Cagliari........... . (7h |
Paleimo......... . (7h 1
Bodo.. . . . . . . . . .  (7h j

751.7
747.5
75T 5

6.C
9.8

- 1.2

90
99

N E .......
E.......
NW

5
4
2

Lluvia.. . . . .
ídem.. . . . . .  1
Niebla.. . . . .  j

5
28

i
I

775.5 10.7 86 NV7 1 1 Idem. . . . . . . L la n a .... .. .J 17 11 Cristiansund. . . .  (7h ) 
Riga. . . . . . . . . . . .  (7h )

762 8 3 1 s w ......... 4 Casi cubierto 
Idem. .•••.•!

I•••«••••ti §
laguna.............(9h )
St, Cfrnx Tenerife (9h )
feásere*........... . (9h )
ladajoi.............Í9h )
Ŝ é doba.,........ (9h )

767.0 11 ;9 86 N........ 3 Nuboso.. . . . 3 14 8 767 4 — 5.6 oalma.... 
SW. . . . . e

6 ■
1

768.7 15.3 67 NÑ^W.... 3 Casi e ibierts Idem. . . . . . .«,1 I 18 13 Moscou. 0. . . . . . .  (7h ) 767.0 —14 2 1 Despejado
ídem,
Nuboso,.... 
Despejado..» 
Nuboso >.. •. 
uubierto.. ..  
Idem .......

i
' ‘62.7 7.1 84 N............ 1 Despejado •. 1 14 2 Nicolaiew....... (7h } 769.6 — 3 9 NNE 1 1
■^3.4 
760 6

10.0
10 8

82
75

NE,,. . . . .  
SE .........

6
3

0 . despajado
Nuboso... •.

23
13

5
7

Feldkireh.. . . . . .  (7h l
Orenorvit*. . . . . .  (7h )

761.9 
769 3

-  2.8
— 2.2

Calma....
Idem . . •

0
0 i#*i?illa............. (9h )

^ ^ d l r a . . . ( 9h ) 
üeu* remando.,» (8h ) 
Sfifiía* •« •««• *. t )|

761.3 
762 3 
761.9

11 0 
11.6
9-0

60
55
80

NKW..O.
NNW....
N . . . . . . . .

5
6 
0

^dem.. . . . . .
Despejado. •» 
vasi cubierto Manejada.. .  • 1

15
18
14

Cracovia........ Í7h )
Pola..................(7h }
Viena . • 3, * *«* •. (7fe )

767.0
759.7
761,4

— 2. ñ
3.2

— 0.2
NE-------
ENE .. 
SE..........I

1
4
2

759 8 14.1 l »|0 .. despejado» Llana. . . . . . . . ^ Ofeafarinas.»®,,». (fh ) iN............|
J 1 li 1 i ! 1

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
F X T B X i X O J L a i O I S r B J S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA" DE* LA GACETA DE MADRID
gggglsa.

Míi»va Mleotor&l. mileíón eeonómíeii (foll«to)| §¡50
M&m. id. M.s eom.ezitad& por D. José Loa Albareds* • 

y ton formalaFios, en rústica. . , » i j § 
S^neva íey de Justicia municipal, edición eee«

nómica (folleto).  ....... . . . . . . . ...
Eü,$m Id. de id. id., ©amentada por D. José 

£os» y con formularios (segunda edición), m
rústica, 3 pesetas, y  en te la .. . .  •. *, . \ .........  » g. 3,59

MI policía práctico, en rústica.... . . . . i . . . . . .... 3
Mml decreto reorga?iiaando el Cuerpo do 2*0- 

iioía, con el programa de examen, en rústica.. .V 9,50
iKIo&£est&oione8 al programa do examen do lo

fo líe la , en rústica..,. . . . .   .................... . . . .......... 6
Haglamanto del O’uorpo do la Policía, rústica*, i ,60
Reglamento do Telégrafos, rústica.... 3, ..........  0,40
Saal decreto referente al ingreso en la Adml-

mostración civil del Estado, en rústica »
Me%\ decreto ^organizando la Policía guber^

nativa de España, rústica»",»..............».*.... 9,35
Jtoglamento para el régimen de la Minería.».. 1

lamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 9,50
afov&iniA legislación de Sanidad: Instrueelóa. 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo i*
Médicos titulares. — Programa de oposieioaaa 
para el ingreso en «1 mismo. — Varias Reales

complementarias  ........ 1
&& Boneñceneia general  .........   0,50

M&glmüento.áo Beneficencia p a r t i c u l a r . » 1

_ ggggSag*
Oontratación de servicios provinciales y

  1
Reglamento orgánico áal Cuerpo de Ingeníe-;

ros de Mina»  ..........................* 6,50
üeglamwto de la ley de Casa................... . . . . .  i . 0,85
Programa de oposiciones á la earrera diplu*

mátio#...................... ......... ." . . . . i . . . . . . '  0,85
Rey y Reglamento de Alcoholes, «a rústica,

3 pesetas; en tela...................................................... g,50
Montepío de Médicos t i t u l a r e s ............ . 0,50
Reglamento de Ferrocarriles eeonndarios, en

rástiea................................................i
Aranceles de Aduanas, primera edición.,. . . . . . .  3
Idem de id., segunda edición, con un copioso rc*j

pertorio alfabético............................................. 3
Rey y Reglamentó definitivo de la Contribu-

eión sobre utilidades   ...............................1
Reglamento de la Contribución industrial y 

d» comercio, en rústiea, 2,50; en t e la . . . . . . . . . .  8
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
de menos de 15.000 habitantes.).......  ................ . . .  0,75

Idem id. id, (Poblaciones de más de.15.000 habi
t a n t e s . ) . . ..............i . . . ......... 1

Instrucción provisional para el servicio de 
venta de cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforo*.................. .................................. 0,50

iNSTRUCCiON w rn im
PARA EL

Servicio de vesii le  cerillas M óricas
í  TODA CLASE DE FOSFOROS

Aprobada por R. D .  de 8 de Febrero deiDQS
(Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0 ,5 0  pta?.|

So halla do venta en- la Administración de la GACETA DE 
Madrid, Po¡ntejos,'8.j

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la eorrespondiente al año ac

tual y se halla á la venta en la Administración de 
la b aceta  de Madrid, Ponte jos, 8.

. P R E C IO S

Primera clase/ . •!. . . 20 pesetas.
Segunda ídem,, . . . .  12 »
Tercera ídem. . . . , , 8 »

| OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
¡    ■■■■'
| Pmtlff* -

! La sáue&dón moral da la mujer, un tomo. . . . . . . . . . . .  2f50
1 La educación moral del h o m b r e . c 2

Teoría del Derecho, un tomo, 8. ° .< . , , ........3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°. .................... 3
El Evangelio del hombre, un tomo, 8.°............ 2
Él materialismo es la negación de la libertad.. . .  R. . . .  I 
La elocuencia de los números, un tomo, 8.° , 2*59
La moral democrática, un tomo, 8e° . I
Problemas sociales, un tomo, 8.° .  ......... 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, 8.®. . . , .  *........ B
La Verdad, un tomo, 8.°......... . . . .  B. . ...........................  1‘5&

NOVELAS ORIGINALES
Evangeliza, un tomo, 8.a. . *............. . 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.............................. 2
El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edición.  .............  2
Abnegación, un tomo, 8.° ...........................     3*58
El General Metín, un tomo, 8.°...................... 2
La Cariátide, un tomo. 8.°, 2.a edición.. . . ..............   14§8
iGolñnes!, un tomo, 8.°................. , . . .......... e. . . . . . . . .  2
Concepto real del Arte ®n la Literatura. . 1*59
La Trinidad, un tomo, 8.°   ........»•   ........... I
Amanpsíquis (novela sensacional), de Canta Claro, un 

toiho, 8,? .  ............. .2

P ara  les susoriptores á  la GACETA se les hará la re-
baja do un  30 por 100. Los pedidos so servirán , francos 
do porto, dirigiéndose ai autor, D. Uhaldo ÍEomoro Qui
ñones, callo do Alo&lá, núm. 99, pral. M adrid.

SANTOS DEL DIA
San Gabriel Arcángel, y San Alejandro, Obispo-

ESPECTACULOS
ESPASGL.-A las 9.—El ladrón.
PRINCESA.—A las 9.—Los primos.—Señora ama.
2aAK2üBLA.—A las 7.—Santos é Melgas.—La patria chi

ca.—(Sección doble.)—Pepe Botella.
APOL0*—A las 7.—Bohemios——Viento en popa.— La 

Fosca.—El celoso extremeño.
LABAi—A las 8 y li2.—(Beneficio de la Domus.)— A ^ r 

oscuras.—El matrimonio interino (tres actos).
COMICO.—A las 7.—Cambio de ñores.—La noche da Bo

yes.—Ki-tha y Phon.—Alma de Dios.
ESLAVA.—A las 7.^-La alegre trompaterh.—La guedeja 

rubia.—-El quintó pelao (doble) (tres actos).


